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La pnmcra 1mprenla llegu " Hnndtm'ls nn 1829, 
siendo instalad e en Tegucigalpa, en el cuartel .S~n 
rranc1sco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazan, con lecha 4 de 
drc¡ernl!ril de 1829. 

Después se ímpr1mío el primer penódico of1c1al del 

GolJierno con fecha 25 da mayo de 1/l30, conoc1do 

hoy, como Diario Oficial "1 ¡¡ Gaceta" 

Sección A 
Secretaría de Educación 

Comayagücla, M.D.C., 5 de junio del2009 

Para su conocimiento y demús fines transcribo a usted el 
Acuerdo que literalmente dice: ACUERDO No.1090-SE-09, 
Comayagüela. M.D.C., 5 de junio del 2009.- EL 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL llESPACHO DE 
EDUCACIÓN. 

CONSIIlERANDO: Que el Sistema de Aprendizaje 
Tutoria\ identificado como SAT-HAYAN, fue aprobado por la 
Secretaría de Educación mediante Acuerdo de F uncionamícnto 
1151-SE-02 y 4596-SE-02. 

CONSIDERANDO: Que el sistcmadeaprendi?ajccucnta 
con el Acuerdo número 1117-159-2003 otorgado por el 
Consejo de Educación Superior rati ti cado mediante oficio 
Circular No. 332- 2007-DES del 15 de agosto del 2007, que 
autoriza el ingreso de los graduados deSATen la modalidad de 
Bachillerato Técnico en Bienestar Rural, a cualquier carrera 

deJ ni vcl de Educación Superior y l Jníversidad del país. 

CONSIDERANDO: Que para la implementación del SAT 
en Honduras bajo laadministraci{m olicial, se suscribió en el 
año 2002, un Convenio de Cooperación entre la Secretaría 
de Educación y la Asociación de Desarrollo Socio
Económico Indígena BAYAN, esta última poseedora de los 
derechos de ejecución del modelo otorgado por la Fundación 
para la Aplicación y Enseñanzas de las Ciencias (FUNDAEC), 
que sirvió de marco a la primera estrategia de entrega que asumió 
SAT a través de los centros educativos identificados como 
centros de referencia. 
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SUMARlO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos .. 

SECRETARÍADE EDUCACIÓN 
Acuerda: Aprobar las reíp'rm:ás al 
Reglamento de Funcioryamiento de los 
centros de Aprendizaje Tutotiál .. SATy 
CEFOSAT. A. l-15 .. 

Otros. -

Sección B 
Avisos Legales · ·· 

Desprendlble para su 

CONSIDERANDO: Que el 26 de marzo del año 2008, 

se suscribió una Adendum al Convenio de Cooperación, en el 
que se autoriza la inclusión dentro de las Escuelas primarias 
rurales que lo solicitasen a través de las instancias 
correspondientes, el Sistema de Aprendizaje Tutoría!, 
convirtiéndose en Centros de Formación del Sistema de 
Aprendizaje Tutorial identificados por la sigla CEFOSAT. 

CONSJUERANDO: Que la creación de una nueva 
modalidad del programa SAT. requiere de reformas a1 
Reglamento de funcionamiento de Aprendizaje Tutorial 
(Acuerdo. 2769-SE-05) para garantizar la normatividad en 
la ejecución de una gestión más efectiva y comprometida con 
la niñeL P.lral de nuestro país. 

POR TANTO.- Enapl1cacióndelosArtículos 151,157, 
321,323, de la Constitución de la República; 1, 36, numerales 
8, 13, 116, 118, numera] 2, de la ley General de la 
Administración Pública; 1, 3, y demás aplicables de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; 23. y 25 del Reglamento de 
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Organización. Cunci onam iento y e o m pete nc ia de 1 Poder 

l"jccutivo. 

AC (1 E R llA: 

Aprobar las reformas al Reglamento Je hmciomunicnto de 

los centros de Aprendiz<~je Tutorial SATy CT:I:OsAr. 

CA.l'ÍTllLO 1 
UEL SISTEMA BE APRENDIZA.JR TlJTORIAL 

Conceptos (;cncralcs 

Artículo l. fTSistema de Aprendi7 .. aje Tutorial (SAT). es un 

programa de educación con en foque ruraL el cual est;l dirigido 

a jóvenes que han cursado y aprobado su educación primaria 

o tercer ciclo de educación básica y que aspiran continuar sus 

estudios sin tener que sal ir de sus comunidades. 

Artículo 2. El gmpo SAl: lo constituyen los es1udiantes hombres 

o mujeres debiuamcnte inscritos en cualquiera de los niveles 

educativos del prognuna bajo la coordinación de una institución 

regional Asociación de 1 ksarrollo Sociocconóm ico 1 ndígcna

BA YAN. Secretaría de Educación y una Organ iznción N o 

(iuhcrnamcntal local que acornpaña el programa. 

Artículo 3. SAl es un programa educativo dcs::molh1clo 

por !a Fundación para el Dcsnrrollo y Aplicación de CicncÍ<ls 

FUNDAEC de 1::1 República de Colombia. que posee los 

derechos de autoría del programa. 

Artículo 4. SAf es un programa diseñado especialmente 

para la educación rural, la cual requiere para su impleml·ntación 

la participación de instituciones especializadas. siendo la 
Asociación de Desarrollo Sociocconómico Indígena BAY/\N. 

la Institución que ha suscrito con la Fundación para el 

Desarrollo y Aplicación de Ciencias. FUNDAEC de la 
República de Colombia un Convenio de Cooperación, en el cual 

faculta a la Asociación BAYA N. ej ccutar el modelo en forma 

exclusiva para Honduras. 

CAPÍTULOII 
De los objetivos y Principios 

Artículo 5. Son o~jetivos del Sistema de Aprendizaje 

Tutorial: 

a. Fom1aren las poblaciones rurales recursos humanos propios 

que sean capaces de asumir autónomamente los desa11os 

del desarrollo. 

h. Oli·ecer a lus organi:t..aciones que impulsan el desalTollo local 

y regional en el campo, la oportunidad de contar con 

recursos humanos calilicados y con una visión integral de 

la realidad. 

c. rormar líderes que actúen con eficacia ante los urgentes 

procesos de cambio. mediante el ejercicio de sólidos 

principios morales con una vocación de servicio a sus 

semejantes. 

d. Propiciar que grupos de jóvenes que tradicionalmente han 

estado marginados de los servicios educativos. puedan 

tener acceso a ellos sin salir de sus comunidades. 

e. Fortalecer a grupos campesinos e indígenas que habitan en 

áreas aisladas donde no hay presencia del Estado en servicios 

educativos acordes a la realidad de las comunidades. 

f Propiciar la integración de la educación con el trabajo y los 

procesos educativos con los procesos de desarrollo de la 

comunidad. 

g. Ampliar la cobertura de educación secundaria ( 3 y 4 ciclo) en 

el área rurill. contri huyendo a la transformación individual, 

social y económica de las rohlac iones bcnefic iarias. 

h. Optimiz;.u el uso de los recursos educativos en los Centros 

Escolares R males de Fducación Primaria. a través de la 

aplicación del modelo de gestión educativa de Si\ T. 
1. Aumentar d ni vd (.k escolaridad en comuniJades, mtulicipios 

y dcpat1amcntos deprimidos en 1 londuras. 

J. \1c_jorar la productividad de la población económicamente 

activa al contar con RRI II 1 ca1,acitados para acelerar el 

desarrollo de las comunidades mús pobres mediante una 

par1ic ipación efectiva y consciente. 

k. Reducir la migración rural-urbana de los jóvenes a través de 

la disposición de ambientes educativos de c<:~lidad al dotar los 

Centros Educativos de textos, metodologías innovadoras, 

equipos. recursos de aprendizaje y docentes capacitados 

.La {jaceta 
DIA~IO OFICIAL OE LA FiEPÜ8UCA DEHONDURAS 

DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 
PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO 
Coordinador y SupeNiSQr 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N;A.G. 

Cqtorlia Mirallores 
·. Tetefono!Fax: Gererida g3l)'49&o 

AdmlnlStración: 230,3026. ··. 
· Planta: '23o~67tl7 · .... ·.·. 
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comprometidos e involucrados en el desarrollo de las 

comllllídades. 
l. Mejorar la integración y coordinación entre participantes de 

diferentes ciclos, entre el Centro y la Comunidad. 
m Contribuir al ejercicio de principios y valores morales en la 

juventud rural, reduciendo las posibilidades de su 

participación en delincuencia juvenil e incrementandó su 
liderazgo moral en el desarrollo de bienestar de las 
comunidades 

Articulo 6. Son principios del Sistema de Aprendizaje Tutorial: 

a. Tener una visión global del desarrollo valorando la 

Educación formal con modalidades alternativas y flexibles. 

Asegurando a la vez que la educación fonnal sea significativa 

y relevante a las necesidades y el desarrollo de los planes de 

la población rural y la creación de oportunidades. 

b. Asegurar que la educación rural implique cambios en las 

relaciones comunes entre muchos de los elementos del 

sistema educativo: tiempo, estudiantes, educadores, y 

comunidad. 
c. Establecer una relación entre estudiantes y educadores de 

CO·TRABAJADORES, en Pro de una empresa, en la 
búsqueda del desarrollo de un pueblo. 

d. Asegurar la participación comunitaria como un componente 

estratégico de las actividades educativas; escenario dentro 
del cual se nonne el papel del tutor, del estudiante y de las 

fuerzar:; vivas de la comunidad. 

e. Integra al proceso elementos pertinentes del conocimiento 
con el fin de apoyar el propósito social que pretende el 
programa. 

f Organizar las unidades de estudio bajo un patrón de ideas, 

actitudes y comportamientos que deben acompañar las 

actividades de investigación- acción- aprendizaje dentro 

de un camino de servicio, empleando métodos que tienen 

como propósito suscitar preguntas y tratar de encontrarle 
respuesta en un ambiente de consulta entre tutores y 
estudiantes. 

g. Fomentar la espiritualidad como elemento integrador de las 
actividades educativas, donde cada acción debe ser 

contextualízada en el marco del aprendizaje. 

CAPÍTULO 111 

Del diseño Curricular del SAT 

Artículo 7. El diseño del currículo del SAT, surge del 

análisis de la información de las destrezas y los conceptos que 

son necesarios para enseñar a ]os alumnos; las actitudes y 
capacidades que tienen que desarrollar los estudiantes, para 

abordar a distintos niveles, la problemática del desarrollo y el 

bienestar rural. 

Artículo 8. El programa SATtiene una duración total de seis 
años ( 6) y atiende tanto al tercer ciclo (3 años) de Educación 
Básica como el Bachillerato en bienestar rural (3 años) en la 
Educación Media. 

Articulo 9. Este programa no enfatiza en la memorización 
de conocimientos, sino más bien orienta y habilita a los 
estudiantes para que aprendan a investigar y aplicar lo aprendido 
en momento oportuno. 

Artículo 1 O. En el nivel de Ciclo Impulsor de Bienestar Rural, 
se prepara al estudiante para ampliar la educación básica que ha 
recibido, obteniendo un nivel intelectual y una utilidad social 
pertinente que las que actualmente les ofrecen otras 
modalidades, lo que le permite estar preparado para avanzar 

al siguiente nivel. 

Artículo 11. El ciclo Impulsor dura un período de tres años, 

bajo la guía directa del tutor, con un mínimo de 20 horas 

semanales de clase (60 minutos) incluyendo las prácticas de 

tecnología y actividades comunitarias. 

Artículo 12. En el Bachillerato en Bienestar Rural. el 
componente de investigación está mucho más acentuado. La 
dedicación total entre tutorías y trabajo práctico es de por lo 

menos 24 horas semanales (60 minutos por cada clase). 

Artículo 13. Los centros CEFOSAT, se organi7.an en cuatro 

ciclos de tres cursos cada uno; buscando con ello facilitar los 
procesos de administrativos del Centro. El Primer Ciclo: De 
primero a tercer grado. Sus objetivos básicos son el desarrollo 
de habilidades del tipo instrumental como lenguaje y el cálculo 
matemático. Durante este ciclo, se establecerán los fundamentos 
para ]a comprensión del entorno natural y social. El segundo 
ciclo: De cuarto a sexto grado. Su objetivo básico es la 

aprehensión de conceptos, que permitan superar la fase 
nacional y adquirir una visión más clara del entorno natural y 

sociaL Durante este ciclo los estudiantes deben ser iniciados en la 
lógica del cómo hacer. El tercer ciclo: De séptimo al noveno 
grado. Se denomina Ciclo Impulsor de Bienestar Rural, y el 
cuarto ciclo; del décimo grado al duodécimo grado como 

Bachillerato de Bienestar Rural. 

Artículo t 4. 1 ,a concepción y estructuración del Currículo 
lo conforman el plan de estudio y la categoría de capacidades 
que es la más compl~ja, en estos términos se divide el currículo 
de SAT, en cinco áreas pragmáticas de capacidades: 
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a. Ciencias 

h. Matemáticas 

c. Tecnología 
d. Comunicación 

e. Servicio 
CAPÍTllLO IV 

De la Metodología del SAT 

Artículo 15. l.a metodología se fundamenta en despertar en 

el estudiante el interés por la investigación, que lo inducirá a 

estudiar a fondo los problemas de su comunidad y a apoyarse 

en el conocimiento adquirido de las ciencias para encontrar 

soluciones, con alta motivación y compromiso. 

Consecuentemente se genera una armoniosa fusión de saberes, 
saber trmlicional con el conocimiento moderno: se integran 

actividades abstractas con actividades concretas. Se busca 

pues, fundir en una sola, la dimensión intelectual del homhre con 
su dimensión espiritual; una espiritualidad que se relleja 

constantemente en la práctica de los valores universales y en la 

participación activa l~n la búsqueda y construcción de una 

sociedad mejor. 

A rtíeu lo 16. 1 .a metodología se centra en la investigación -

Acción- Aprendizaje, está presente en cualquier actividad que 
se emprende en el caso de los programas educativos básicos 

y medio de SAT y CEFOSAT. 

Articulo 17. Dentro de las técnicas má.'l utili/,w..las y qut.: han 

contribuido al éxito del programa, están: Lectura comentada. 

Estudio en pequeños grupos, Estudio individual. trabajo 
colaborativo. Metodología que responde a las demandas 

sociales y a la participación plena, la autogestión, la íntegralidad 

en el abordaje de los contenidos, la consistencia v calidad de . .. 
los servidos comunitarios. 

CAPÍTULO V 

lle las Evaluaciones 

Artículo 18. La Evaluación en los SAl: no está centrada en 

mcdi1· prioritariamente los conocimientos, sino en valorar el 

desarrollo de capacidades, destre? .as y actitudes de los estudiantes. 

Y la elaboración de conceptos y manejo de información, sohrc 

todo, en las implicaciones del desarrollo del joven en la 
comprensión de la realidad y participación en los procesos de 

cambio y autogestíón. 

Artículo 19. 1 ,a evaluación se concreta en los principios que 

animan el programa, evaluando los procesos másquercsultados. 

En una acción compatible y coherente con el Sistema Nacional 

de Evaluación de la Calidad de la Educación (SINECE), en el 

que participan los diferentes grupos involucrados en el SAr: 
1 ~studiantcs, nnorcs, coordinadores, capacitado res, y Asesores. 

Artículo 20. En los CEFOSAT la evaluación en el Primer y 

Segundo Ciclo se real iza en forma continua por procesos, en 

adición a las cvahmcioncs periódicas y estará dirigida a identificar 

el dominio de las disciplinas de estudio y los aspectos 1ormativos. 

En el tercer y cuarto ciclo, d dominio de )a.c.; disciplinas de estudio 

se evalúan mediante pruebas estandarizadas. aplicadas por un 

agente externo al Tutor, en adición a los proyectos, tareas y otras 

actividades realizadas. La suma de todos los valores 

correspondientes a estos criterios de evaluación equivaldrán a 

un 100% en cada periodo. Para aprobar cada módulo el 

alumno deberú alcanzar la nota mínima exigida 60<Yo. 

Artículo 21. El Programa SAT se compone de tres bloques 

o periodos académicos al año. Al finalizar cada bloque, con la 

comprensión dclJilismo, el tutor junto a su grupo solicitan al 

Asesor de Campo para aplicar las evaluaciones; se procurará 

que los estudiantes sepan que su evaluación consiste en detectar 
las áreas donde necesitan más rcforzamicnto; para que pongan 

más esfuerzo en esas debilidades hasta lograr aprender la 

materia. Los resultados de dichas evaluaciones serán 

consignados en los cuadros respectivos y reportados a la 

Secretaría del Centro responsable de su custodia y gestión. 

Artículo 22. Los bloques o periodos académicos, integra 

una serie de actividades o momentos, que deben ser 

considerados al planifica"rlo: 

a. Desarrollo tcóríco y práctico deJ contenido modular 
propiamente dicho. 

b. La evaluación ordinaria. 
c. El reforzarniento de las capacidades en las que se muestra 

la debilidad. 
d. La evaluación de reposición. 
e. Eva\ uación extraordinaria o recuperación. 

Artículo 23. La participación de los involucrados directa o 

indirectamente en el proceso de evaluación será: 

a. El Tutor participa en el proceso, en un rango que no excede 

del 30 at 40 por ciento (%} de la ponderación totaL 

dependiendo de las unidades, textos y capacidades 

atendíd::~s. El tutor asegurará una calificación objetiva que 

establece la diferencia entre los que se esforzaron y los que 

no lo hicieron. 

h. El Asesor le corresponde aplicar las pruebas estandari?.adas 

las cuales estarán valoradas en un rango que no excede del 

60 al 70 por ciento (%)del t 00% que vale el módulo. 
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c. Se exceptúan de esta regla, los módulos de las capacidades 

Tecnológicas y Servicio. donde la evaluación de la ejecución 
de los proyectos se hará en forma conjunta entre d Tutor y 
el Asesor, su valor eslará comprendido entre el rango de 50 

al 60 por ciento(%), por lo tanto: el valor de la prueba 

estandarizada estará comprendida entre 40 al 50 por 

ciento. 

Artículo 24. En aquellos casos en los que el participante no 
alcance la calificación mínima de aprobación al someterse a !a 
prueba estandarizada ordinaria, el Tutor deberá darle un 

reforzamiento en las capacidades en la que se evidencia la 

debilidad. para de nuevo ser sometido a una prueba de 
reposición cuyos resultados se consignará hasta entonces, en 
los cuadros respeclivos. 

Artículo 25. En aquellos casos en que el estudiante se 
repruebe. al final del periodo lectivo, deberá someterse a una 
evaluación de recuperación~ la cual contcmptará los contenidos 

totales de la capacidad en las que se mostraron las debilidades. 
El alumno se someterá a este proceso de evaluación con 
calificación inicial de 0% en la capacidad en la que rcsuite 
reprobado, debiendo alcanzar la nota mínima para aprobar. 

Artículo 26. El pcnsum de ambas modalidades de SAT, es 
decir el Ciclo Impulsor y el Bachillerato en Bienestar Rural tiene 

una cantidad de horas destinadas para la n::alización de 
actividades de Servicio a la comunidad. A fin de canso! idar y 
afianzar los aprendizajes obtenidos a lo largo del desarrollo 

de cada uno de los Bloques académicos en apego a la filosofia y 
principios del modelo. Estas horas son de cumplimiento obligatorio 
por los estudiantes y deberán fonnular un proyecto y distribuir 

componentes en Jos distintos Bloques académicos durante el año; 
los cuales se reflejarán a través de la ejecución de las actividades 
en el año que se cursa, de la manera siguiente: 

a) Ciclo impulsor 
Primer año. 1 ,a realidad de la familia, "Desarrollo integral 
de la familia en épocas de cambio'' 

Segundo mio. Manejo ambiental. (Reü)rcstación, manejo 
de micro cuencas, saneamiento) 
Tercer año. I .a alfabctiL:ación de jóvenes y adultos. 

Estos proyectos en su fomlulación y ejecución se consignarán 
una nota por cada periodo académico (Bloque) que se 

sumará a la cali ficaeión de la capacidad de Servicio. 

b) Bachiller práctico con Orientación en Bienestar 
Rural. 
La rcalin~ción de acciones dirigidas a la consolidación de la 
Capacidad de Servicio, tales como los proyectos 

productivos, micro empresas, levantamiento de investigaciones 

de interés de las organizaciones comunitarias, apoyar y 
fortalecer la capacidad organizativa de las comunidades, 
etc. Todo esto respondiendo al perfil de formación y la 

naturaleza del modelo SAT. 

CAPÍTlJLO VI 
De la Titulación 

Artículo 27. I ,os expedientes de graduación constituyen un 
conjunto de documentos legales, mediante los cuales, el alumno 
evidencia. comprueba ante la instancia competente haber cursado 
y aprobado en su totalidad el pcnsum de la modalidad, requisito 
exigido para la culminación y certificación en esta modalidad 
Tenninal. 

Artículo 28. Es responsabilidad de la Secretaria del Cenlro, 
conformar el expediente, rcccpcionar cada uno de los 
documentos asegurándose de que los mismos cumplan con 

los requisitos exigidos, para garantizar a todas las partes 
interesadas seguridad y contianza en el trámite. Una vez que la 
Secretaria dd Centro haya completado la documentación 
exigido en cada uno de los momentos de la presentación del 

expediente de graduación deberá gestionarlo en tiempo y f(mna, 
ante quien corresponda en ]a instancia competente. 

Artículo 29. La conformación de los expedientes de 
graduación se compone de dos partes, que deben ser 
cumplimentados cada uno en su momento y en su totalidad, 

para .ser admitido por la instancia legal correspondiente. 

La Primera parte comprende: 

a. Solicitud de Exarnen General, conforme a formatos 
autorizados por cada Dirección Departamental de Educación. 

b. Partida de Nacimiento Original, sin alteraciones, si el 
estudiante es extranjero, la partida de nacimiento debe de ser 
apostillado por la Secretaría de Relaciones Exteriores 

c. Certilicacionesde estudio: Trcsm1osdel Ciclo Común, o Ciclo 

Básico Técnico, Ciclo Impulsor en Bienestar Rural. Ciclo 

de Educación Básico o cuatro años completos del 
Se<;rctariado Taquimccanográfico o Ciclo Hásico Musical, 

según el caso. Este documento debe ser escrito en forma 
continuo evitando que la.'> firmas del Secretario y Director del 
Centro quede én páginas separadas. Si esta fuere extendida 

en otro departamento, deben acompañarse de las copias 

de las actas de promoción firmadas por el Director y 
Secretario del Centro Educativo con la leyenda ·'conforme 

a original". La Certificación de estudio y cada acta donde 

aparece el nombre del alumno deben ser refrendadas por 
Director departamental de Educación de su jurisdicción. 

A. 
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d. Certificaciones de estudio hasta el penúltimo curso del Cid o 

Diversificado. 
c. Acuerdo otiginal de Equivalenciasdcestudio(si lashubiera), 

más la certificación de los estudios aprobados, Acta original 

de que realizó la comprobación de conocimientos, 

legalizaciones, permisos especiales en casos como llevar 

asignaturas rdrasada o en seis meses según el caso; debe 

adjuntar el o los permisos. 

f Anteproyecto del LE. S. 

La Segunda parte consta de: 

a. Certificación de estudio del último curso del Ciclo 

Diversificado. 

b. Constancia de Conducta; se extenderá en una hoja separada 

de la cettificación de Estudios y refrendada por el Director 

del Centro Educativo. 

c. Certificación de haber aprobado el examen del Himno 

Nacional. Al redactar este documento hay que hacer 

referencia al artículo 420, inciso "b'' del Capítulo XXVII 

de las evaluaciones en general , del Reglamento de 

Educación Media de Honduras. En la Certificación no debe 

plasmarse la nota obtenida y debe ser extendida en papel 

tamm1o oficio. 

d. Informe de práctica pre·profesional o un documento que haga 

constar que él o ella como alumnos han cumplido con este 

requisito, 

e. Solü:itud de aprobación a las Lemas Examinadoras 

presentadas. 

Artículo: 30. I ~a Secretaria. deberá solicitar los formatos 

de títulos en tiempo y forma a la instancia responsable de su 

manejo en el nivel correspondiente. garanti?.l.mdo así a las partes 

interesadas la entrega del título al finalizar el periodo lectivo. 

Dado que el título que se emite está íntimamente relacionado 

con el expediente de graduación, éstos deben ser registrados de 

confonnidad al oficio de aprobación del Expediente y la fecha 

a consignar en el título, debe ser posterior a la aprobación. 

Artículo 31. Una vez aprobados los expedientes por la 

autoridad competente, y publicado el nombre del ciudadano 

con el que se designara a la promoción de ese año, la Secretaría 

deberá inicíar las gestiones a íln que los fonnatos de títulos sean 

llenados, asegurándose de que la información que en cada uno 

se digite o escriba sea lo correcto. 

Artículo 32. En su momento la Secretaría, deberá organi7ar 

y asegurarse de que cada estudiante cumpla con siguientes 

requisitos para la obtención del título: 

a. Examen del Himno Nacional 

b. Defensa dellnforme de Práctica 

c. Los Actos de J uramcntación 

Artículo 33. Cumplidos todos los procedimientos 

administrativos señalados en los artü.:ulos anteriores, el Director 

del Centro, conferirá a cada estudiante el respectivo grado, previo 

toma de la promesa de ley establecida en el Artículo 426 del 

Capítulo XXVH de las evaluaciones en gcnera1, del Reglamento 

de Educación Media de Honduras. Terminado el acto, el 

Secretario del establecimiento levantará el Acta correspondiente 

(Acta de graduación) en el libro legalmente autorizado para tal 

propósito: le dará lectura y una vez finalizado, ésta será firmada 

por el Director, los miembros de la tema examinadora, testigos 

y el Secretario. 

CAPÍTULO VII 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

De la estructura organizativa 

Artículo 34. Las modalidades de SAT se ofrecen a través 

de dos modelos: 

a) Los Institutos de Referencia, que son los centros 

educativos encargados de recibir, tramitar y custodiar toda 

la documentación de la gestión administrativa de los Centros 

SAT (estadísticas. calificaciones. constancias, traslados, 

graduaciones, etc.), en dichos Institutos se adscriben los grupos 

de SAT cercanos para canalizar desde allí las estadísticas 

y propuestas de contratación del personal del programa. 

b) Centro Formación del Sistema deAprendi.zajcTutorial 

(CEFOSAl') Esta es la denominación que se asigna a una 

escuela primaria rural completa o incompleta, que además 

del I y JI Ciclo, ofrece el tercer y cuarto ciclo con 1a 

implementación de dos modalidades de educación 

secundaria y educación media. a decir; El Ciclo Impulsor 

en 11ienestar Rural y Bachillerato Practico con Orientación 

en Bienestar Rural~ El CEPOSA:L está 1acultadaaadministrar 

todos los procesos operativos: matrícula, estadísticas 

académica, motútoreo, emisión de constancias, ccrtiiicaciones. 

boletas de caliJicaciones, gestión de expedientes, titulación. 

canalización de la contratación de los recursos humanos, 

gestión Hnanciera y otros~ que requiere la ejecución de las 

cuatro Ciclos. E_n un CEPOSAT, se conserva la identidad 

administrativa del nivel básico y et nivel medio, sin desea. "'lar 

la posibilidad de intervenciones futuras en el I y T1 ciclo. En 

esta institución es preeminente para todos los agentes 
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involucrados, el compromiso con la educación y el 

mejoramiento del nivel de vida de la<> familia.;¡ y la comlmidad 

en general, sin ninguna discriminación política, ideológica, 

gremial y religiosa, en el marco filosófico del modelo. 

Artículo 35. El Estado facilitará la infraestructura de los 

Centros Educativos de las comunidades donde se implemente 

el programa para su utilización por SAT, en el marco de 1os 

convenios suscritos por la Secretaría de Educación, 

gradualmente se priorizará el presupuesto necesario para la 

construcción de Centros propios de los SAT, donde no exista 

espacio suficiente y para aquellos centros que cuentan con 

mayor número de Ciclos y estudiantes. 

Artículo 36. El Estado a través de las diferentes 

Direcciones Departamentales de Educación, en donde se 

implemente el programa SAT, dotará de los recursos humanos 

requeridos para el funcionamiento del programa de SAT. 

Conforme la estructura siguiente: 

a. Un Tutor por cada grupo de SAT de aproximadamente entre 

15-25 estudiantes~ reconociendo la dispersión de las 

comunidades rurales y otras particularidades de 1a población 

rural; se mantiene cierta flexibilidad en cuanto al número 

mínimo requerido de participantes. 

b. Un Capacitador (coordinador). 

c. Un Asesor Pedagógico por cada 6 a 12 Tutores, 

dependiendo la dispersión de las comunidades donde se 

localiza el Centro SATo CEFOSAT. 

Artículo: 37. Para lograrunaeficienteadministraciónde los 

Recursos de los SAT y CEFOSAT, se consideran las siguientes 

figmas en su estructura orgánica: Personal Directivo: Director 
Administrativo, Sub-Director, Secretario, Asesor de Campo o 

Pedagógico y Asesor Técnico Agropecuario: del tercero y 

cuarto ciclo, los Ejecutores Directos: Docentes del primer y 
segundo ciclo y los Docentes /Tutores del tercero y cuarto ciclo y 

el Personal de apoyo: Aseador, vigilante y otros que la naturaleza 

de la institución lo exija. Esta consideración no implica que al 
iniciarse CEFOSAT contará con todo su personal, sino a través 

del tiempo se le integrarán según el crecimiento alcanzado. 

Artículo 38. En cada SAT y CEFOSAT se organizará un 

Consejo técnico integrado por el Director como presidente, el 

Asesor de Campo, un docente representante por cada ciclo y un 

representante de los Estudiantes. Este consejo cumplirá funciones 

de Asesoría técnica en aquellos asuntos que se sometan a su 

consideración por la Dirección. Cada sector señalado 

anteriormente designará su representante ante el Consejo, 

Todos los representantes cumplirán esa función por un período 

de un año, a excepción del Asesor de Campo, Subdirector, 

Secretario y el Director quienes lo harán mientras duren en sus 

cargos. 

Artículo 39. Para un mejor funcionamiento de los 

(CEFOSAT) y organización de las funciones en estos centros 

educativos, se adiciona la figura de Secretaria( o) la que cumplirá 

uno de tos docentes electo en Consejo de Maestros tornando en 

cuenta su formación y otras habilidades de organización y 
comunicación, atinentes a las tareas a cumplir. Esta función 

será rotativa en los términos que la ley ya señala para estos 

casos. 

Artículo 40. El personal que labore en el tercer y cuarto 

ciclo, organizarán sus actividades académicas y administrativa" 

bajo las orientaciones y acompañamientos del Asesor de Campo 

y/o Técnico y el Coordinador de Campo, procurando siempre, 

mantener incólume la filosofia del modelo educativo SAT, el 

principio de administración única y transparente que manda la 

legislación nacional. 

CAPITULO VID 

Del funcionamiento 

Artículo 41. Para que SAT a través de las modalidades y niveles 

degestiónofertadas (Instituto de Referencia CER y Centro de 

Formación del Sistema de Aprendi7.aje Tutorial- CEFOSAT), 

se establezca en una localidad se necesita la petición de una 

comunidad ante la Dirección Departamental correspondiente, 

demostrándose que existen suficientes estudiantes (35) 

graduándose del sexto grado de primaria de las Escuelas 

circunvecinas y comprometiéndose con ciertos apoyos 

comunitarios indispensables para su fLmcionamiento. 

Artículo 42. Corresponde al Estado a través de la Secretaría 

de Educación desarrollar el programa SAT, en todos los modelos de 
entrega de la oferta educativa, cuyo financiamiento de los textos 

estará a cargo de los padres, sin que ello limite al estudiante 

auto financiarse con proyectos y actividades realizadas o gestionar 

fondos ante otras organizaciones, empresas nacionales o extranjeras 

y entidades gubernamentales. 

Artículo 43. Para efectos de lograr la accesibilidad y ofrecer 

W1aeducac1ónsecundaria de calidad a través de la expansión 

de las modalidades deSATen el país, la apertura de nuevos Centros 

SAT y las Escuelas Primarias Rurales que se conviertan en 

CEFOSAT; deberán cumplir los requisitos siguientes: 

a. Existencia de una escuela primaria rural Completa o 

1 ncomp 1 cta. con un mínimo de tres docentes, preferiblemente 
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ubicada dentro de una red escolar, que puedan servir de 

filiales, de las que egresen corno mínimo un total de JS 
estudiantes dd sexto grado, anualmente, para contribuir y 

gamnii:t.í.lf la sostcnibilidad del Centro 

b. Los padres, nmdres de familia y demás fucr:z.as vivas de la 
comunidad manifiesten a trdvés de una solicitud su necesidad de 

contar con tulli institución de esta naturaleza en su comunidad. 
asimismo expresen su compromiso de apoyarlo en todos los 
proyectoseducati vos que emprenda. 

c. Para su funcionarnicnto se requiere contar con una manzana y 
media ( 1.5 Manz.anas ). como mínimo de terreno apto para la 

~cultura, así como el compromiso de adquirir los textos que 
se requieren en cada módulo. 

d. La solicitud debe especificar el apoyo que brindarán en 
relación a la mano de obra y materiales de construcción para 

insta1aciones agropecuarias que garanticen la ejecución de 

los ensayos y prácticas de campo que la modalidad exige. 

e. También deberá incluirse el compromiso de los padres y 
madres de familia para reducir ]a deserción de sus hijos y 
mantener la matrícula requerida para la continuidad del 
CEFOSAT, asi como también las acciones de vigilancia del 

Centro para resguardar sus equipos y materiales. 

t: Adjuntar a la solicitud, el interés manifiesto del director y su 

personal docente, de apoyar la implementación del modelo 

de CEFOSAT en su Centro Educativo, manteniendo 
incólume la filosofía del mismo. También secompromctaa 

asistir, y participar con responsabilidad en todas las 

capacitaciones exigidas para habilitarlo en la gestión de los 

procesos que la administración del mismo conlleva. 

g. Para su funcionamiento se requiere como mínimo que no 
exista otro servicio educativo de nivel secundario a 7 Km. de 

distancia. 

h Existencia de recurso humano calificado en la comunidad y 
tutores dispuestos a vivir en ella para desarrollar 

eficientemente el programa educativo. 

Artículo 44. El programa SAT inicia sus actividades en una 

comunidad, con un solo grupo, por lo que inicialmente no se 

requiere de infraestructura propia, sin embargo, a medida que 
crece el número de los grupos y alumnos se va requiriendo de 

instalaciones apropiadas cualquiera que sea el modelo de entrega 
que se implemente. Al mismo tiempo es requerido que los Centros 
SATy los CEFOSAT se instalen donde más lo requiere la poblacióiL 

CAPÍTULO IX 

llcl financiamiento 

Artículo 45. Las fuentes de Financiamiento del programa 

SAT, se caracterizan por su carácter inclusivo. Entre las 
contribuciones de los involucrados están: 

a. La Secretaría de Educación es la responsable del pago de 
los salarios del personal de SAT, de los gastos administrativos 
del programa, de proveer 1a infraestructura, apoyo logístico, 
material didáctico. bibliotecas y laboratorios móviles. 

b. La Asociación Bayan ofrecerá la Asesoría Técnica, la 

capacitación y el acompañamiento para asegurar la calidad y 
la sostenibilidad del programa. 

c. Los padres de familia son los responsables de proveer, la 
matrícula y los textos de estudio a sus hijos. Es importante 

mencionar que ellos podrán ser apoyados por sus hijos 

quienes emprenderán proyectos productivos y de 
generación de ingresos y así mismo de las organizaciones de 
dcs.:mollo que oper.m en su región. 

d. Las organizaciones de la comunídad,junto a los padres y 

madres de familia y los estudiantes, proveerán a los grupos de 

terreno necesario para realización de experimentos· 
agropecuarios y de materiales y mano de obra para la 
construcción de galpones requeridos para los ensayos 

pecuanos. 

e. Las Organizaciones de Desarrollo, las Municipalidades y otras 

fuentes de financiamiento participarán según demanda, su 

misión institucional, siempre y cuando sus aportes no afecte a 
la estructura y costumbres generadas en los involucrados, la 

sostenibílidad tinanciemdcl programa. 

f. I ,os tutores y asesores del programa, se encargarán de los 

costos de su traslado y alimentación en las capacitaciones. 

Para el hospedaje y los materiales requeridos. mientras se logre 
financiamientos con organizaciones de desarrollo y las 
direcciones departamentales. Los coordinadores y los 

asesores de campo del programa se encargarán de los viáticos 
de sus visitas de campo, en vista de que denlro de sus sueldos 
está previsto, el fondo requerido para este motivo. Al menos 

el 80% del tiempo laboral de dicho personal, fuera de las 

capacitaciones será dedicado a las visitas de acompaí'lanüento 
de campo. 

Artículo 46. Los recursos humanos requeridos para el 
crecimiento vegetativo de los centros existentes de SAT, y 
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CEFOSAT así como la apertura de nuevos centros deberán 

analizarse e incluirse en los presupuestos de las Direcciones 

Departamentales de Educación y regulados por ]a Subgerencia de 

Recursos Humanos Docentes . 

Artículo 47. 1 ,a Dirección Departamental de Educación de 

la jurisdicción de los centros SAT y CEFOSAT, gestionará la 

obtención de fondos externos para la compra de equipos y 
materiales didácticos, bibliotecas de referencia, laboratorios 

móviles, equipamiento de aulas, construcciones necesarias y 
combustible para las visitas de campo de los Asesores y 

Coordinadores del programa. 

Artículo 48. 1 ,os salarios deben ajustarse a lo establecido por 

las Leyes Educativas, tomando en cuenta que los Capacitadores 

y Asesores de Campo de SAT, se contratan con dedicación a 
tiempo completo e integrados al desarrollo local de las 

comunidades. 

Artículo49. De confonnidad con la responsabilidad asignada 

y características del programa el personal que labora en los centros 

SAT y CEFOSAT serán contratados bajo la siguiente estructura 

~: 

a. Los Tutores devengarán un salario equivalente a 3 6 horas de 

clase semanaL 

b. Los Asesores de Campo tendrán Jornada Exclusiya, 

percibiendo 54 horas de clase semanales. Las 18 horas 

adicionales son para apoyar los gastos de viajes y 

transportación que requieren para desarrollar su labor. 

c. Los capacitadores serán contratados bajo la modalidad de 

Jornada Plena, percibiendo hasta un máximo de 72 horas 

de clase semanales, en vista de atender tanto la capacitación 

de otros involucrados, como monitorcar los trabajos de los 

Asesores (Técnicos) de Campo (Pedagógicos) y los Tutores. 

CAPITIJI.ü X 

De la Sociedad de Padres, Madres de familia y de los 
Estudiantes. 

Artículo SO. La Sociedad de Padres y Madres de Familia 

(SPMF), es una organización que, a través del diálogo, facilita, 

concerta, identifica y gestiona iniciativas de servicio a la población 

vinculadas al SAT. Así mismo coordina con otros agentes de la 

comllilÍdad la gestión de fondos para satisfacer las necesidades 

del proceso educativo, contribuyendo con la calidad· educativa 

del programa. Su participación va más allá de su definición 

convencionaL ésta implica su plena incorporación en actividades 

de los SAT y CEFOSAT. La SPMF son una entidad de carácter 

social, educativo y cultural, sin fines de lucro y aunque su domicilio 

es la comunidad donde funciona el SAT al cual representa, su 

área de influencia se extiende a todas las comunidades que se 

benefician del Centro. 

Artículo 51. El funcionamiento SPMF estará nonnado por su 

propio reglamento interno, conforme a lo establecido en el manual 

de funcionamiento de los SAT y CEFOSAT. 

CAPÍTULO XI 

DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Del proceso de Reclutamiento, Selección y nombramiento 
del personal docente del SAT y C~FOSAT 

Artículo 52. En atención a la-; nonnas educativas vigentes en 

Honduras, d proceso para reclutar y posteríonncnte seleccionar 

los candidatos para laborar según los principios del Sistema de 

AprendizajeTutorial, es el siguiente: · 

Habilitación pedagógica SAT. 

a. Esta actividad es responsabilidad exclusiva deBA Y AN, como 

la institución autorizada por FUNDAEC. en Honduras para 

desarrollar el SAl'. 

b. Una convocatoria pública. 

c. Un examen de aptitudes y conocimiento. 

d. Prc-selección del personal requerido, siempre con unos 25% 
adicionales. 

e. Entrevista con los pre-seleccionados para asegurar la 

comprensión cabal de las exigencias y requerimientos de1 

programa. 

f. Capaci tacíón de los pre-seleccionados en el marco conceptual 

y filosófico, la modalidad de funcionamiento del programa 

(la inducción) y el primer bloque de materiales de SAT 

g. Evaluación de conocimientos y actitudes de los pre

seleccionados. 

h. Remisión del listado de los participantes que aprobaron la 

Habilitación Pedagógica SA'"l" a la Dirección Departamental 

de Educación para su consideración en la Junta de Selección 

organi7.ada 

t. Selección final de Jos tutores que cubrirán las vacantes tomando 

el listado de aspirantes habilitados y remitido por BAYAN a 

la Junta Departamental o Distrital de Selección 

j. El período de reclutamiento iniciará a partir del mes de 

septiembre del año anterior, previo al nombramiento del 

docente. 

\ 
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Artículo 53. El nombramiento del personal docente que labora 

dentro del Sistema de Aprcnd i?.aje Tutoria 1 (S AT) estará regulado 

por lo que establecen la<> Leyes Educativas vigentes, y el presente 

reglamento interno. 

Artículo 54. Los Recursos Humanos del programa SAr y 
CEFOSAT serán nombrados por la Dirección Departamental de 

Educación y canalizados presupuestariamcntc a través de una 

escuela primaria, un centro básico o un instituto de educación 

media a la que este adscrito. 

Artículo 55. La Dirección Departamental de Educación 

otorgará la permanencia a los Tutores, Asesores de Campo y 
Coordinadores de SATy CEFOSAT, que habiendo culminado los 

~tudios universitarios requeridos legalmente y hayan finali?.ado 

exitosamente los 18 módulos de capacitación sobre el marco 

conceptual y Metodología del programa SAT, ofrecidos y 

certificados por I .a Asociación RAYAN. 

Artículo 56. El personal técnico pedagógico del programa 

SAT estará conformado por: 

a. Coordinador de Campo o Capa citador 
Es miembro del equipo intcrdisciplinario que apoya el 

desarrollo del programa en una región, debe tener 

conocimiento y capacidades comprobadas en educación y 
trabajo wmunitario. Sus funciones son las de capacitar a los 

colaboradores del progrdllla y coordinar las actividades en las 

distintas regiones, incluyendo el monitoreo de los Asesores 

de Campo y del programa, cualquiera que sea el modelo que 

se esté operando. 

b. Asesores de Campo o Técnicos Pedagógicos 

Son los responsables de acompañar a los tutores y los gmpos 

de SAr y CEFOSAI' en el campo, guiándoles en los aspectos 

pedagógicos y admlnistrdti vos del programa. tienen a su cargo 

de 6 a 12 tutores en promedio. 

c. Tutores 

Para los propósitos del SAT y los CEFOSAT, es aquel 

profesional que se desempeña y coadyuva en el proceso 

enseñanza- aprendizaje. reside en la comunidad donde labora, 

su papel de tutor debe trascender el salón de clase 

ínvo lucrándose con sus estudiantes en el apoyo y 

fortalecimiento de los procesos de la vida rural y desarrollo 

comunitario. 

Artíulo 57. Para ser nombrado Coordinador de Campo o 

Capacitador se requiere: 

a. Cumplir con los requisitos legales para ejercer la docencia en 

IIonduras 

b. PoseertíruJo Universitario 

c. Haber cursado y aprobado la habilitación pedagógica en 

Educación Rural de FUNDAEC por medio de Asociación 

BAYAN. 

Artículo 58. Para ser nombrado Asesor de Campo o 

Técnico Pedagógico se requiere: 

d. Cumplir con los requisitos legales para ejercer la docencia en 

IIonduras 

e. Poseer título Universitario 

f Haber cursado y aprobado la habilitación pedagógica en 

Educación Rural de FUNDAEC por medio de.Asol:Íación 

BAYAN. 

Artículo 59. Los requisitos para ser nombrado como. 1 Ul'OR 
para el SATy CEFOSAT son: 

a. Cwnplir con los requisitos legales para ejercer la docencia en 

IIonduras 

b. Poseer título de educación media y estar en proceso 

profcsiona1i7ación educativa a nivel superior. 

c. Que resida y sea aceptado por la comunidad donde va a 

laborar. 

d. Demostrar que dispone detiempoparaatendcral grupo de 

estudiantes en la<.> reuniones de estudio y actividades prácticas 

que realicen. 

e. Haber cursado y aprobado la habilitación pedagógica en 

Educación Rural de FUNDAEC por medio de Asociación 

BAYAN. 

Artículo 60. El perfil del Coordinador de Campo o 

Capacitador, Asesor de Campo o Técnico Pedagógico y Tutor, 

dehcn considerar como mínimo los siguientes aspectos: 

a. Capacidades 

b. conocimientos: 

c. experiencia<> 

d. actitudes, tal y como están establecidas en manual 

administrativo del programa. 

Artículo 61. Los capacitado res (coordinadores) de SAT y 

CEFOSAT son profesionales, sujetos a horarios continuos. Para 

realizar el trabajo deberá suministrárseles un complemento 

económico conforme a las disposiciones presupuestarias para 

cubrir sus costos de transporte y viáticos durante las visitas de 

monitoreo y capacitación. 
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Artículo 62. La asignación salarial del personal que se 

desempeña en los centros ~AT Y CEFOSAT a su formación 
académica profesional relacionadas, Leyes educativas vigentes 
y demás disposiciones de la Subgerencía de Recursos Hmmmos 
Docentes de la Secretaría de Educación. 

Artículo 63. El personal de SAT y CEFOSAI' gozará de 
estabilidad bboral y de los beneficios conforme a ley. a paz1ír del 
cumplimiento de los requisitos legales en el nombramiento y 
desempeiio en d cargo. 

CAPÍTULO XII 
De las Funciones, Deberes y Derechos Del Personal 

Articulo 64. T "as funciones y deberes del Coordinador de 
Campo o Capacitador son: 

a. Participar y apoyar la selección. capacitación. asesoría y 
seguimiento de los. futores y Asesores de Campo. 

b. Participar en la administración, adaptación. evaluación y 
difusión del programa SAT. 

c. Ofrecer Asistencia Técnica y apoyo a los Tutores y Asesores 
de Campo. 

d. Ofrecer presentaciones en las comunidades donde desean 
impl<mtarSAI". 

e. Servir de enlace entre BAYAN, las Direcciones 
Departamentales, Jos Facilitadores Departamentales 
proveídos por las ONGs que apoyan SAT, Jos A seso res de 
Campo y Asesores Técnicos, los Tutores, las comunidades 
y distintas organizaciones que apoyan y/o se relacionan con 
S A T. 

( Llevar una hase de datos del personal h~jo su supervisión, los 
estudiantes y los grupos de SAT y su aprovechamiento. 

g. Participaren Jos eventos de evaluación. mientras los asesores 
de campo se incorporan de lleno. 

h. Facilitar la.<; reuniones de planilicación y evaluación. 
1. Elaborar y entregar un plan de trabajo mensual a su autoridad 

superior en la Dirección Departamental, con copia a la 

Coordinación de SAr de la contraparte. la Asociación 
RAYAN. 

J. Elaborar y entregar mensualmente un informe de logros y 
dcsafios del modelo en el campo a la Unidad Técnico 
Pedagógico Departamentat con copia a la Coordinación de 
SAT IBA Y AN, incorporando en ella suma de las acciones de 
los Asesores y Tutores. 

k. Llevar un Diario de Can1[Xl, para anotar diariamente los lugares 
visitados, actividades realizadas y recomendaciones y 
con el usiones logradas, con la firma de personas que han 
sido contactados. Este Diario además de un respaldo para 
el Asesor de Campo, servirá como historial para recordar 

los acuerdos alcanzados y al mismo tiempo titcilit.ar:t el proceso 
de sistematización de las experiencias mas sohrcsalicntcs. 

L El Coordinador de Campo. adicionalmente llevará un 

Cuaderno de Reflexión donde anotarú periódicamente, sus 
reflexiones sobre la-; experiencias vividas durante un periodo de 
tiempo (2 a 3 días o una semana). con el fin de ir sistcmati zando 
los <Jprendizajes logrados para compartir con otros. 

m. Al final de cada bloque de estudio el Coordinador presentará 
un informe másampliodondeespecifique,y detalle los avances 
de los proyectos ejecutados o en ejecución, datos est:1.dísticos. 
atendiendo los indicadores establecidos por la institución en el 
marco de un perfil de lajurisdicción hajo su Coordinación. 
Así mismo presentará las metas y su calendario de sus actividades 
dd sigLúente mes. 

n. A solicitud de ln Asociación BAYAN Participará en las 
capacitaciones de los colaboradores del programa y 

coordinará las actividades del mismo, en distintas regiones 
del departamento y del país. 

o. Apoyará el monitoreo regular de su zona y la social Í7ación de 

SAT a nivel local. departamental y nacional, para fines de 
expansión. 

p. Es importante señalar que encaso de que los coordinadores 
tengan que desplazarse fuera de su zona de trabajo, a petición 
deBA YAN, para los fines antes expuestos; los gastos de 
transporte y viáticos serán cubiertos por esta institución 
según su política interna, o por la entidad que demandare 
de sus servicios, siempre y cuando sean para los intereses de 
esta modalidad. 

q. Capacitará, acompañará y monitoreará las actividades 
desarrolladas por sus Asesores de Campo. 

r. De igual modo, los coordinadores son quienes anali:trul y avalan 
los permisos solicitados por el Asesor de Campo pora la 
autorización de la Dirección del Centro. 

Artículo 65. Además de las ya contempladas en las 1 ,eyes 
Educativas vigentes en el país. las fimcioncs y deberes del Director 
del Instituto de Referencia y del CEFOSAr son: 

a. Elaborar el Proyecto Educativo del Centro y el Plan Operativo 
Anual del Centro con alto grado de integración y procurar 
administrar la institución a la luz de las orientaciones técnico
administrativas proveniente de las autoridades locales, 
municipales, departamentales y de los agentes de otras 
instituciones ce-responsables de la ejecución de SAl en 
Honduras en el marco de Jos convenios suscrito; tales como 
la Asociación BAYA N y sus Organi7aciones representantes 

h. Planificar, organizar y ejecutar los procesos de matrícula 
auxiliado por el personal correspondiente. 

c. Establecer los mecanismos de coordinación y comunicación 
entre los diferentes ciclos, con el propósito de provocar 
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mejorasen la calidad de los servicios educativos que oferta 

el Centro, facilitar y promover el intercambio de 

experiencias, la armonía en un clima de confianza entre el 

personal. 

d. Autorizar con su firma las certificaciones de estudio, conducta, 

Traslados y otros documentos extendidos por el Secretario 

para beneficio de los estudiantes de los diferentes ciclos 

que ejecuta el Centro. 

e. Autorizar con su firma las iniciativa'> propuesta<; desde el interior 

del Centro con propósitos de beneficiar la ejecución de los 

diferentes ciclos en implementación. 

[ Monitorear, acompañar y evaluar la ejecución de todos los 

procesos administrativos y pedagógicos de la institución bajo 

la aplicación del principio de delegación y confianza. 

g. Revisar y firmar las calificaciones trimestrales y anuales 

producto de la ejecución curricular de los ciclos de formación. 

h. Gestionar las estadísticas del Centro con el propósito de 

disponer a la institución de información actualizada para que 

pueda responder puntual y efectivamente las demandas que 

se presenten. 

1. Elaborar la'> acciones de nombramiento del personal de SAT, 

que la autoridad competente le instruya, y rerrútirlaa las instancias 

pertinentes. 

J. Recibir una copia de la planificación mensual de los Asesores 

de Campo para su apoyo, el seguimiento y comunicación 

necesana 

k. Participar en las evaluaciones anuales y eventuales del 

programa, pam ofrecer sus opiniones y contribuir al 

mejonuniento del mismo. 

l. Convocar y presidir las reuniones del Cons~jo de maestro y 

el Comité Asesor, en un ambiente de armonía y 

cordialidad. 

m. Apoyar la Organi7.ación y velar por el funcionamiento de la 

sociedad de padres y madres de familia de los grupos y del 

Centro en su conjunto. 

n. Planificar conjuntamente con los Tutores del tercer y cuarto 

ciclo las actividades académicas, tomando en cuenta la 

proyección de capacitaciones del personal del Centro, previstas 

porBAYAN. 

o. Promocionar en las comunidades vecinas y entre los 

estudiantes de segundo ciclo de educación básica el modelo 

educativo SAI' y a<;Í mismo la modalidad de ~achillerato 

Práctico con Orientación en Bienestar Rural entre los 

estudiantes del tercer curso impulsor y sus padres y madres 

de familia 

p. Apoyar en las gestiones de terreno, mobiliarios y equipos. 

matrícula gratis, becas, otros beneficios y recursos para el 

desarrollo del componente académico del programa. 

q. Integrar a los 'l'utorcs y participantes de SAl' en la gestión de 

proyectos para el Centro. 

r. Tramitar la documentación que contiene los expedientes de 

los estudiantes, para la titulación, ante las autoridades 

competente. 

s. Organizar las carpetas profesionales de todo el personal 

laborante en el CEFOSAT. 

t. Organizar la graduación de los estudiantes que han cumplido 

con el Plan de Estudios propio de SAT. 

ll Informar periódicamente y anualmente de los resultados de 
las ejecuciones de la institución a la instancia que corresponda. 

v. Procurar en todo momento involucrar a los padres de familia 

en !agestión y ejecución de los proyectos que se emprendan 

en beneficio de la Comunidad, del Centro y para compartir 

sus conocimientos y experiencias sobre temás pertinentes con 

los estudiantes. 

w. Asegurar su participación activa y la del personal de las 

modalidades de SAT en las capacitaciones a las que fueren 

convocados por BA YAN, para responder con eficiencia, a 
los requerimientos técnico y científico del ciclo y modalidad 
en la que estén laborando. 

Artículo 66. Del Sub-Director del SAr Y CEFOSAI': 

a. Apoyar al director en la gestión administrativa y académica 
del centro. 

b. Manejar actualizado una ficha o expediente por cada estudiante 
matriculado en el Centro. 

c. Hacer seguimiento de los estudiantes con bajos rendimientos 
académicos y problemas de conducta. 

d. Crear e implementar un prugrdlna de incentivos y c~iímulos que 
involucre los estudiantes, el personal y los padres y madres de 
familia del Centro. 

c. Otras funciones que la Dirección del Centro le asigne. 

Artículo 67. Del Secretario del SAl' y CEFOSAI': 

a. Cumplirá lac; funciones establecidas en las leyes educativas 
vigentes en el país y otras disposiciones que emanen de la 
autoridad superior. 

b. Elaborar su Plan Operativo Anual. 
c. Organ Í7ar y '-:iecución el proceso de matrícula de los di fe rentes 

grados, grupos de las modalidades con la colaboración de los 
docentes. 

d. Gestionar ante la instancia correspondiente el registro de los 
estudiantes. 

e. Llevar registro de las estadísticas de los resultados de la 
evaluación académica de todos los alumnos de los diferentes 

grados. grupos y ciclos de las modalidades que la institución 

ejecuta apoyados por el Asesor de Campo. 

f Con el apoyo del personal extender las Certificaciones de 

estudio y conducta a Jos alumnos del Centro con el Visto 

Bueno del Director. 

g. Remitir a la instancia competer;te los cuadros y Actas de 

promoción de los alumnos de los ciclos que '-:iecuta la iru-titución. 
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h. Tramitar la doL:umentación que contiene los expedientes de 
los estudiantes, para. la titulación, ante las autoridades 
competente. 

1. Apoyar participando activamente. la organización de los actos 
de graduación del centro. 

J. Gestionar ante las instancias competentes los trámites que 
por la naturaleza del cargo ac;í lo demanden. 

k. Llevar un expediente de maestros y Tutores, donde se maneja 
la copia de todos los documentos personales y legales 
requeridos pard los procesos de contratación y auditoría de la 
Secretaría~ así mismo mantener documentada todas las 
anormalidades que surgen en e 1 ejercicio de labores de los 
mencionados. 

l. Mantener el expediente de todos los estudiantes con la 
documentación requcridn para la matrícula, traslados y 
graduaciones, así como las calificaciones e historial de manejo 
de problemas ocWTentes. 

Artículo 68. Las funciones y deberes de los Asesores de 
Campo o Técnicos Pedagógicos dentro del Programa SAT. son: 

a. Brindar Asesoría en aspectos pedagógicos y administrativos 
del progmrnaa los Tutores. 

h. Apoyar y dar seguimiento en la elaboración de Acciones de 
Nombramiento del personal. 

c. Apoyar a los Institutos de Referencia y del CE.FOSAT en el 
manejo del Sistema. 

d. Realizar evaluaciones continuas y periódicas de los 

participantes. 
c. Apoyar en la adquisición y entrega de textos. 
t: Motivar y animar a los tutores. 
g. Apoyaren la evaluación del impacto del Programa SAT. 
h. Monítorear la realización de las diferentes responsabilidades 

del tutor. 
1. Gestionar apoyo de recursos institucionales y h~1anos. 
J. Apoyar a los Tu lores en la gestión y legalización de sus trámites 

ante las instancias correspondientes. 
k. Recolectar y registrar las estadísticas con sus copias 

respectivas. 
l Evaluar la efectividad de las capacitaciones en el campo e 

informar a los capacitadorcs al respecto. 
m. Cumplir y hacer cumplir las leyes educativas, disposiciones, 

resoluciones y recomendaciones emanadas de las 
Autoridades competentes. 

n. Preparar y entregar los planes de trabajo y el infmme de logros 
periódicos al Director del Centro Educativo y copia al 
Coordinador del SAT correspondiente. 

Artículo 69. De conformidad a la estructura de SAT y 
CEFOSA.Tlas funciones y deberes del Tutor son: 

a. Asistir puntualmente a las tutorias según el horario acordado 
con el grupo y en el caso de los CEfOSAT establecido por las 
autoridades del Centro. 

b. Respetare! cumplimiento de las actividades progmrnada.s con 
los estudiantes. 

c. Planear y realizar responsablemente sus actividades 
académicas y comunitarias. 

d. Participar o~jctivamcntc en los procesos de evaluación del 
rendimiento del alumno. 

e. Establecer relaciones cordiales y annónicas con los estudiantes 
y las comunidades. 

f Orientar y supervisar el desarrollo de las prácticas de campo 
y los ejercicios en el aula. 

g. Respetar y apoyar el ritmo de aprendizaje de cada estudiante 
del grupo. 

h. Participar en las reuniones o eventos relacionados con el 
proceso de capacitación SA T. 

1. Astunír los compromisos de índole administrativo rcterentes a 
la implementación del programa en la localidad. 

J. Apoyar a su grupo en la gestión de actividades de generación 
de fondo y el manejo del efectivo. Oe igual manera organizar 
el establecimiento de la Sociedad de Padres y Madres de 
Familia de su grupo y del Centro y asegurar su funcionamiento 
sostenible. 

k. Dar a conocer el programa SAra la..'> autoridades educativas 
locales y establecer relaciones cordiales con los mismos. 

l. Interactuar con los miembros de la comunidad y con las 
organizaciones de la zona en busca de su participación en la 
transformación social y económica que SAT persigue. 

m Velar por el buen desarrollo del progran1a y el cumplimiento 
de los compromisos asumidos por la institución en la comunidad 

n. Establecer relaciones cordiales y de respeto con 
capacitadores, coordi.nadores, evaluadores, y demás agentes 
involucrados. 

o. Mantener actualizados los registros estadísticos de la (:X)blación 
estudiantil y conservar copia en sus archivos para futuras 
referencias de su grupo. 

p. Tener una actitud abierta hacia el conocimiento y el estudio 
permanente del programa. 

q. Informarse sobre los materiales nuevos que se produzcan y 
participar en su proceso de implementación. 

r. Participar en los procesos de contexruali7..ación de los textos 
SAT, u las condiciones de la región donde desempeñe sus 
actividades. 

s. Retlejar en todos sus actos las características del maestro 
como lícter moral, que plantea el programa SAT. 

t. Participar en forma completa, puntual y atenta en todos y 

cada uno de los eventos de capacitación a que fueracorivocado 
por los encargados del programa. 

ll Mantener una actitud abierta a todo aquello que pueda aportar 
elementos que enriquezcan su proceso de aprendizaje en el 
programa. 
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v. Acudir a sus Asesores correspondientes para la resolución 
de problemas técnicos, pedagógicos y administrativos. Así 
mismo para la solicitud de permisos y entrega de informes 
regulares y otros que se le solicite. 

w. Llevar un expediente por cada estudiante, donde se puede 

mantener, las calificaciones, infonne de avance de las prácticas, 
comportamientos logros y retos de cada uno, así como una 
fotocopia de los documentos personales de cada uno para su 
entrega a las instancias que las ocupen, sin demora. 

x. Iníormar oportunamente a los padres de familia de los avances 
que están logr.mdo sus hijos y visitarle cuando hay inasistencia 
de los mismos. 

Artículo 70. Son Derechos del personal que labora en el 
Sistema de Aprendizaje Tutorial: 

a. Que se le reconozca su participación en los procesos de 
sistematización, contextualización e implementación de los 
procesos del programa. 

b. Participar de capacitaciones y seminarios que alimenten su 
saber intelectual y humano. 

c. A gozar de todos los beneficios que las Leyes Educativas le 
otorgan. 

CAPÍTIJLO XIII 
De las Prohibiciones y Medidas Disciplinarias 

Artículo 71. Además de las establecidas en la-. leyes educativas 
vigentes es prohibido al personal que labora en el programa SAT, 
les está prohibido: 

a. Realizar cambios en los textos del programa SAT y su 
reproducción sin previa autorización de la Asociación 
BAYAN, para todos los agentes del sistema. 

CAPÍTULO XIV 
De la Participación y Aporte de Otros Agentes 

Involucrados en el Programa SAT 

Artículo 72. Pamgarantizarel éxito del programaSAT se requiere 
de la participación de los siguientes agentes: 

a. Director Departamental de Educación. 
b. Jefe de Recursos Humanos de la Dirección DepartamentaL 
c. Secretaria Departamental de Educación. 
d. Unidad de Evaluación y Gestión de las Direcciones 

Departamentales. 
e. Directores Distritalesde Educación. 

f. Sociedad de Padres y Madres de Familia. 
g. Fuerzas vivas de la comunidad. 

CAPÍTIJLO XV 
DE LOS ESTUDIANTES 

De los Deberes y Derechos del Alumno 

Artículo 73. Son Derechos de todo alumno SAT: A que se 
respete su dignidad de seres humanos, sin discriminación de raza, 

color, idioma, sexo, opiniones, religión u otra condición propia 
del niño o su familia: 

a. A recibir una educación eficiente en calidad y cantidad. 
b. A ser escuchados y que se respete su opinión sobre asuntos 

relacionados sus estudios. 
c. Recibir la atención necesaria cuando presenten algún 

problema educativo, especialmente en lo relacionado con 
su rendimiento escolar y desarrollo psico-social. 

d. Todos aquellos derechos establecidos en el Código de la 
Niñez y Adolescencia, y Constitución de la República. 

Artículo 74. Son deberes de los alumnos: 

a. Presentarse puntualmente al centro educativo. 
b. Ejemplificar su conducta y servir de modelo para otros de su 

edad, basándose en las enseñanzas impartidas en S A T. 
c. Contribuir a la disciplina y unidad de su grupo. 
d. Respetar a sus lutores y demás involucrados en SAT. 
e. Participar activamente en las sesiones de estudio y 

actividades académicas y de servicio previstas en el 
programa. 

f Evitar riñas, palabras inadecuadas, uso de apodos y juegos 
pesados. 

g. Cumplir responsablemente sus obligaciones dentro del aula, 
en la;;; parcelas y experimentos y las actividades de servicio 
hacia la comunidad; Pedir ayuda al tutor si no entiende una 
asignación. 

h. Contribuir a las iniciativas de generación de ingreso del grupo. 
1. Respetar los símbolos Nacionales y honrar los valores de 

nuestro país. 
J. Cumplir con los deberes y obligaciones del Reglamento Interno 

del centro educativo. 

CAPÍTIJLO XVI 
Del Sistema Dio;ciplinario del Alumnado 

Artículo 75. Las medidas preventivas se aplicarán de acuerdo 
desarrollo psicobiológico de los alumnos, previendo infracciones. 
Las disciplinarias y correctivas estarán basadas en orientaciones 
psieopedagógicas y estudio de casos. 

Artículo 76. Dependiendo del tipo de infracción cometida 
por el estudiante las faltas estarán clasificadas~ leves, graves y 
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muy graves. En correspondencia con las leyes educativas vigentes 

y el Reglamento Interno de cada centro educativo. 

Artículo 77. Se prohíbe al ahunno: 

a. La práctica dentro o fuera del Centro educativo de cualquier 

v:icio. 
h. Portar armas de cualquier tipo. 
c. Dañar las instalaciones del centro educativo y cualquier objeto 

propiedad del mismo, en caso de hacerlo, el padre de familia 
será responsable económicamente. 

d. Reñir con sus compañeros o utilizar palabras soeces en su 

trato con las demás personas. 

c. Pot1ar materiales audiovisuales o de otro tipo, considerado 

inmoral o dañino para la educación basado en principios. 

Artículo 78. La reincidencia de una prohibición, se le 

considerará como ti.\ Ita grave. 

Artículo 79. Las sanciones disciplinarias se aplicarán de 

acuerdo al orden siguiente: 

a. Investigar con el alumno sobre los hechos ocurridos. para 

detem1inar caLL'ias y consecuencia-:. 
b. Reunión con los padres del alumno para informarles de ]o 

ocurrido y concertar su apoyo para corregir la conducta 

observada. 
c. Si el alumno rehusara enmendar su conducta y persiste en 

la comisión de la falta, no podrá continuar sus estudios en el 

programa SAl' y se seguirán los procedimientos de confom1idad 
a \a<;; l.eyes Educativas. 

CAPÍTl:LO XVII 
Disposición Transitoria 

Artículo 80. La Secretaría a fin de asegurar el adecuado 
1\mcíonamiento del Sistema SKL por un periodo de 1rcs años a 

partir de la vigencia del presente Reglamento, no autorizará la 

apertura y funcionamiento de nuevos centros SAl' y CEFOSAT: 

con el propósito de n.:solvcr los inconvenientes de financiamiento 
y sostenimiento de los mismos, asimismo evaluar el impacto 
educativo de por lo menos una generación de graduados y llevar 

a cabo la retroalimentación correspondiente de esta modalidad de 
estudios. 

CAPÍTULO XVIII 

Disposiciones Generales 

Artículo 81. El personal nombradocn cada centro SATY 

CEFOSAT, seráconsidcrado personalléenico pedagógico y 

cumplirá funciones especiales en el área de extensión y 
desarrollo rural del programa. 

Artículo 82. Cuando por alguna razón o circunstancia un 

centro SAT sea cerrado, el personal técnico pedagógico será 
reubicado en otro centro SATo CEFOSAT. 

Artículo 83. Para un mejor funcionamiento y organización 

del prognumt SAT adscrito a una escuela primaría se adicionar{! 

la figura funcional del Secretaria( o) el que será electo en Consejo 

de Maestros entre todos los docentes de la escuela. tomando 

en cuenta su formación y otras habilidades de organización y 
comunicación, atinentes de las tareas acwnplir. Esta función será 

rotativa y podrá reelegirse. 

Artículo 84. Para asegurar el eficiente ñmcionamiento del 

programa educativo SAT se seguirán los procedimientos 

administrativos ya establecidos en La Ley de la Administración 

Pública, Leyes Educativas, otras disposiciones que emanen de la 

autoridad educativa competente y del manual administrativo 

de los SATY CEFOSAL 

Artículo 85. Para que el currículo del prograrna SAT se 

desarrolle confom1e fue diseñado y funcione adecuadamente la.s 

autoridades educativas del nivel central y dcsconcentrado están 

obligadas a apoyarlo y gestionarlo eficientemente. 

Artículo 86. Todo lo ~Q previsto en el presente Reglamento 

y que esté relacionado con el ftmcionamiento técnico, pedagógico 

y administrativo de] Programa SAl~ se contemplará en el Manual 

de Funcionamiento Administrativo y de conformidad lo estime 

convenienlc la autoridad competente. 

Artículo 87. Toda contravención a las disposiciones del 

presente reglamento y las demás Leyes Educativas, por parte 

del personal docente, técnico y administrativo, serán sancionadas 

conforme a ley. 

Artículo 88. El presente Reglamento de Funcionamiento del 

Sistema de Aprendi?.ajc Tutoría! SAT entrará en vigencia a partir 

de su aprobación por la Secretaria de Educación y será publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta.- Dado en la ciudad de 

Comayagüela, municipio del Distrito Central, a los cinco dias 

del mes junio del año dos mil nueve. COMUNÍQUESE: F)y 

S) MARLON A. RREVÉ REYES, SECRETARIO DE 

ESTADO.- F) y S) AROG. ROCÍO DEL CARMEN ELVIR 

DIAZ, SECRETARIA GENERAL 

ABOG. ROCÍO DEL CARMEN ELVIR I>ÍAZ 
SECRE1ARIA GENERAl, 
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L~1 G~tccla RRPURLICA DR HONDURAS 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
GAL-001-2009 INJ 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional de la 
,Juventud 

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de la 

Juventud es una institución constituida de conformidad 

a las leyes de la República de Honduras mediante 

Decreto Legislativo 260-2005 del Congreso Nacional 

del 1 de septiembre del 2005 y debidamente publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 16 de enero del 

2006. 

CONSIOERANDO: Que el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Nacional de la Juventud posee amplias 

facultades y suficientes para cm itir en legal y debida 

forma acuerdos, resoluciones y otras figuras legales de 

orden administrativo de conformidad al Acuerdo 

Ejecutivo número 043-2006 del 15 de marzo del 2006 

emitido por el ciudadano Presidente Constitucional de 

la República. 

CONSIDERANDO: Que el Soberano Congreso 

Nacional mediante Decreto Legislativo 27-2008 del 03 

de abril del 2008 aprobó el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República para el ejercicio 

fiscal del 2008; el cual mediante Decreto Legislativo 

171-2008 del 18 de diciembre del 2008 se prorrogó su 

vigencia hasta el 26 de febrero del 2009. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 29 del Decreto 

Legislativo 27-2008 define los Gastos de 

Representación dentro y fuera del país como el monto 

que se determina por los gastos no liquidables, 

inherentes al ejercicio de SUS runciones, que CS Olorgado 

a los funcionarios acorde al cargo y sus 

responsahi 1 idades. 

19 DE JUNTO DEL 2009 31,940 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades y en aplicación de los 

artículos 116, 118 y 120 de la Ley General de la 

Administración Pública, 32 numeral2) de la Ley Marco 

para el Desarrollo Integral de la Juventud; Decreto 

Legislativo 171-2008 del 18 de diciembre del 2008; 

artlculo 83 y demás aplicables de la Ley Orgánica de 

Prcs u puesto. 

ACUERDA: 

1.- Autorizar a la Gerencia Administrativa del 

Instituto Nacional de la Juventud para que reserve a favor 

de la Secretaria Ejecutiva la cantidad de TREINTA MIL 

LEMPIRAS (LPS. 30,000.00) mensual a partir del 1 

de enero del año 2009 en concepto de gastos de 

representación afectando el Objeto de Gasto 

Presupuestario que corresponde a la partida 14300. 

2.- Autorizar a la Gerencia Administrativa del 

Instituto Nacional de la Juventud para que reserve a favor 

de la Suh Secretaria Ejecutiva la cantidad de TREINTA 

MIL LEMPIRAS (LPS. 30,000.00) mensual a partir 

del 1 de enero del año 2009 en concepto de gastos de 

re prcsen tación afee tan do el Objeto de Gasto 

Presupuestario que corresponde a la partida 14300. 

3.- Enviar copia e informe del presente Acuerdo al 

ciudadano Presidente Constitucional de la República 

para cumplir con los requisitos de rigor establecidos 

en el Decreto Legislativo 27-2008. El presente Acuerdo 

es efectivo a partir de su fecha debiendo puhlicarse en 

el Diario Oficial LA GACETA. 

Dado en Tegucigalpa municipio del Distrito CentraL 

a los cinco días del mes de enero del año dos mil nueve. 

GUSTAVO CÁCERES fJ .ORFS 

Secretario Ejecutivo 

19 J. 2009. 

A. 
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Sección ''B'' 
CERTI FJCACJÓN 

hl infrascrito, Asesor Legal d.: la S.:cretaría de Estado en Jos fkspachos Jc 
Gobernación y Justicia. CERTIFICA. L1 Resolución que literalmente díct:: , 
"RF:SOU!CIÓN No. 420-200'1. SECRETARÍA m: ESTADO EN LOS 
llESPAl~IIOS llF. (;()RERNACIÓN v· .JllSTICIA. "fegucígalpa, munídpío dd 
Distrito Central, seis de mal7.o del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder l'jecutivo por medio de la 
Secretaria de Fstado en los Despachos de (johcrnación y Jusheía, con techa siete de 
agosto de dos mil ocho, según cxp¡,;dicntc P.t No. 07082008-1924 por el 1 iccnciado 
JORGE RAMÓN MliRILLO ZliNICA, en su cankler d~: Apoderado Lqwl de la 
.JtTNTAADMI:"JISTRAOORA llEACllA \'SANEAMIENTO D~ LA COLONIA 
Clll~;\D CATA~-ll.ÑA,_con dt~micilio en la colonia C'ittdad C'at~lui\a, Tegucigalpa, 
mun•c•pto del Dtstrlto (entra!, departamento de Francisco Moraz;ín. contraída a 
pedir el otorgamiento de la Pcr•wnalidarl Jurídica y aprnhaeión de sus estatuto~. 

RESIII:J'A: Que el peticionario ~compaiió a su ~olicitud los doeumentM 
<:orrespond íentcs. 

~~~,Slll ,[~:Que a la solicitud se le dio cltrán1itc de lcv hahiéndosc mandado oír 
a Ja .. lJnidad de Scrvt<:ios Legales de esta Secretaria de EstadtÍ, quien emitió el dictamen 
correspondiente No. U.S.L. 757-2009 de fcch~ seis Je m~rw d~ dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que la .H.'IJTA ADI\IINISTRAilORA llf: AGUA\' 
SANF:A\11ENTO llE LA COl .01\IA f'lllll;\ll C.\TAI.tli\A,se creammoasocíacíón 
civil de henelicío mutuo. cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden púhl iw. la !Jl()fal y 1 as hucnas costumhres por lo qnc es pmccdcnlc 
acceder a lo solicitadn. 

<:ONSIIn:RANilO: Que la .!IINTA All!\11~1STIH.I)OIU. 1n: A(;tlA Y 
SA!'IlEAMIENTO DE LA COlONIA CUIDAD ( :ATUJlri!íA, al pretender actividades 
vinculadas con.:! Agua del¡¡ Comunidad; deberá cumplimentar wnla~ disposicion~s y 
po!itícas la Unidad de Ocstiún de Agua y Saneamiento \1unicipal (llGASAM), de la 
Alcaldía Municipal del Distritü CentraL 

CONSIIlF.RANilO: Que el Pre<:idcntc de la Repúhlica cmitit'l el Decret{l 
Fjecutivo No. nn2-2nn2 de fecha vcíntíochn de enero del ;lnn do~ mll do~. pm el que 
ddcga al Sc<.:n.:tarin de Estudn en los Despachos de ( ;ohcmaciún y Justicia. competencia 
cspccílica para la emísi6n de este uchl admini~tralivn de cnnl(mllidad con los 1\nículos 
11. 1(1, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Admtnislraciún Pública; 
Artículos 10 y 84 de la Ley de l'roccditniento Admínislnlti\'O. 1 R dc la Le,· Marco del 
Sector Agua Potable y San..:amicnto. " 

CONSmlmANI>O: Que mediante A~:uenlo Ministerial "in. 200-A-200& de 
fecha 11 de febrero de 200R. el Secretario de f'.stadn en tos Despacllos de G1)hemacíón 
y Justicia. delegó en el Sub:;eeretariode l'.stado en ~1 Ramo de .Justicia .• IO~É rUCA RilO 
LARA \VATSOS, la t:1cultad de firmar Resolucirmes de Fxrranicrías v Tr~mitcs 
Vario~; asimismo, suhdclegt'\ en d citado funcÍ!>nario la lirma d~· R~soiÍ1ciont:s de 
Personalidad Jurídica y de Naturalízaciún. 

POR TA~TO: EL SECRETARIO DE EST<\.1.)0 EN LOS DI::SI'AC!IOS DI-. 
GOBERNACION Y JUSTICIA, ca uso de la atribm:ión constit111:ioual cs!ahl~cida en d 
Arl~culu 245 ml!ucral 40 de.la Constiludón de la RcpCtblica. y cu aplicación de los 
A111culos 29 rcfonnado mcdtantc Decreto No. 06-98. 116 y 120 de la 1 C\ General de 
la Administración 1'\thlica. 44 nluncro 6 dd De¡;rctoi'Ct\HlOH-97 del Re.g.lamcnlo de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 

RE S l EL V E: 

PRIMERO: Conu:dcr l'er.;onalidaJ JunLlica a lu Jll!"iTAAI)Mil"JSTRADORA 
DE Ata: A Y SANEAMIDITO llf. LA COLONIA ClliDAD CATAUiÑA, con 
domicilio eula colonia Ciudad Cataluña, Tegucigalpa. municipio del Distrito CentraL 
departamento de rranciseo Momzán y aprobar sus estatutos en la forma siguitnte: 

ESTATilTOS O F. I.A.JI'NTAAilMJ~ISTRAilORAiliUGllA \' 
SArliEAJ\.1IEI"TO llE lA ('OI..Ol"'A < 'IIIJ)AI) CATAUJri!íA 

CAI'ÍTl'LO 1 
CONSTITliCIÓ~, llENOl\U~ACIÚI'é,IHIJH('IÚN Y 1)0\11Cil.IO 

Artículo 1.- St constituye la Organizacíón cuyá denominación será ",JlTNTA 
AllMI~ISTRAilOlU 1)1.~ AGIIA \'SAN •:AMIENTO m: 1 A ( '01 O!\ lA Cll'll•\ll 
CAT~L.~Jri!íA~'· con domíc1ho en la colonia ciudad Cataloña, Te¡mdgalpa. municipio 
del Utstnto Central, departamento de hancísco Morazán. como una asociación de 
servicio comunal, de duración índelinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación electiva de la comunidad para la construcción, opcrdcióo y 
mlllitcnimicnto del >istcma de agua potable de acuerdo con las nonnas, procedimientos 
y rcglan~t:nlanones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Sanerumento y su Reglamento, efectuando trabajos dc promodón y educación sani
taria ambiental. entre los habitantes de la colonia de la ciudad Cataluña. 

. -~r~ículo ~--_El ~omícilio será en la col~1nia ~iudad Cataluña, l'egucígalpa, 
mumctpm del Dtslnto Central, departamento de hanctsco Morazán y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Arliculo3.- Seeonsideru como sistema d~ agua ~1 <'trea delimitada y protegida de 
la mícroctlcnca, las obras Hsicas de captadón. la~ comunidadc~ cun lin~s d~ salud y las 
con~trucdones Hsíeus para obra y saneamiento comunal el\ cada uno de lo~ hogares. 

Ci\I'ÍTlii.O 11 
In: LOS OR.IETIVOS 

. . A rtit.ulo -1.- 1·:1 lin primordial de lo~ presentes Estatutos es regular el normal 
tunctommHcnto de la .lunta de Agua y Saneamiento y \os dili.:rcntes Comités para la 
adrninístradún, op~racion y mantenimiento del sistema. 

.'\~tículo 5.- ·l. a Organización tendn\ los ~iguientcs objetivos: a.- Mejorar la 
condJcton de salud de los ahonados y de las comtmidadcs en general h.- Asegurar una 
cC\rrc,cra administración d~l ~istem~. c.-1 og_rm: un atlccumln mantenimiento y operación 
del 'itskma. d.- Obtener nststenem en capne1t~ción para mejorar el!'ervicio de agua 
pohlhle. c.· Ohtcncr tinancÍ<lmícn!o para mejorar d servicio de abastecimiento de 
a~u.~ ~otablo.:. f.: Velar porque la pohlación use y mm:'ejc el af:!ua en condiciones 
lHgtcnJcas y samtnnas en los ho¡~,arcs de una manera racwnal evitando el desperdicio 
del recurso. g.- ( icstionar la asish:ncia técnica nc..:esaria para mantener adecuadamente 
el ~istema. h.- Realizar lnhnr.:s de vigilancia en todM los componentes del sistema (de 
micrm:uencas, el acucdm:to y sancmnicnto hás1co). i.- Asegurar la ~ostcnihilidad de los 
servicios de aguo pt)tabk y saneamiento. 

. AI1Í<'IIIo 6.- !'ara ~1 _logro de los ohj.etívos indic~dos, lu organi:t.uciún podr(\ 
rcaltz~r.las stgntcnres ae!tvtdade~: a.- Ree•l·nr las aporüt.cl<ll~es ordinarii1s en wnccpto 
de tan la. me~sual por el serv1c1o de agua y cxtraordmana en cnnecplo de cuotas 
..:xt:anrdtnarms. h.- 1 stahlccer pro¡l'ramas de capacitación permanentes a !in de 
mq1orar y mantener la salud de los uhnnadm;. c.- Aumentar d ¡~atrimonio cconómícn 
a !tn úc asegurar una !mena opcracuín y mantenimiento del ;;is1cma. d.· Gc~tionar y 
canalizar recur<;os tínancicr~1s de ct~les nacionales e intcmacinnalcs. c.- Coordinar y 
asoctarse con otras msutuctonc~ puhltcas >' pnvadus para manknt.!r d sistema. f.
l'romover la inlcgmciún de la comunidad involunada en el sistema. g.- Conscrvllr, 
manléner y aumentar d área de la microcucnca. h.- Rculi/.ar cualquier ilctividaJ que 
tienda a mejorar la salud y/o a conservar el •\istema. 

CArÍTI il ,O 111 
m: LOS MIE\11UWS 

Cl ,:\SES DE MI ~J\IImOS 

Artículo 7,-1 u .ILmlaAtlminlstradora de Agua y Sancamicnlo.tcnJrú la~ síg11ient~s 
eat~gorías d~ tniembros: a.- rtllldadore>; y. b.- Adii.'OS. Mkmbro~ r:undadorc~: Son \o, 
qu .. · ""crihi.:ron el Acta d~ Con~litoción Jc la Junta Je Agua MiL·mhro' Activos: Son 
lo~ que pa11 icipan en la, .'\sambl~as de U suanos. 

Artículo K.- ~on derechos de los micmhms: a.- Am!·m~ cla~c~ de micmhms 
tienen dcrcd1n a vn/ y a voto. h.- 1:1c~ir y ~cr dccltK c.- Prc.<;etHar irlkiativa.<; o 
proycctns il L1 Junta Dirccti\'a. d.- Llevar peticione,; o inidali\·as qtlc hcndicicn la 
adecuada f!Cstión de los s~rvictos e.- Presentar redamo~ ant~ el prestador por 
ddicicncias en la calidad del scr•icio. f.- Rct:íhir avi-;n,; npnrtuntlmt.:mc de la~ 
mtermpcwnes programada;, del s.:rvicio de las modi!ícaciones c11 la tanlh v de 
cu~lc¡uier evento que afecte ~us dert:chos o moditique la c<~lidad del .:;ervicin qne reéíhe. 

A riÍl'uln 9.- Son ohligacinn~' lle los mienthro': a.- Co•~tclar.:;e al o;istem¡J de 
sanc~miento h- llacer uso adecuado de los .;ervicios, sin dañar ni pnncr Cl\ riesgo la 
infme.-;trnctllra. 

CAI'ÍTIJUJ IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIRliCIO'<ES m: CAIH ÚRGAI"O 

.\a·trrulo 10.- l.a dirección, admmtslración, operactún y mantenimiento en el 
ámhito de todo el sistema estará a eargn de: a.- Asamhlca de ll•nmrio;;. h.· .luma 
Directiva. c.- Comites tk Apoyo. 

m: LA ASAI\InLEA m: 1 lSllARIOS 

Articulo 11.- 1 a Asamblea tk Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad 
a nívellocat expresa la voluntad colectiva de los abonado~ Jehídamentc convocadns. 

Artículo 12.- Son timciones de la Asamh lea de 11 suarios: a - E len ir o dcst itui rlos 
miembros 1 )\rcctívos. de la Junta. b.- l'ratar In,. asuntm. relacionado;. ~nn lo¡; interese;, 
de la Junta . .:.- Nombrar las cnmisioncs o cnmites de apoyo. 

DE LA Jl'I'\TA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después d~ la Asamblea de lJ-;uarios la .Tullla Din:cliva. es d 
úrgano d.: gobierno mrís importan!~ de la Junta de Agua) San~amiento; v estará en 
funcinnes por un periodo de dos años pudiendo ser reelectos por un periodo más, 
ejerciendo dichos cargos ad honorcm. Para ser miembro de la Junta Directiva d!!bcrá 
cumplir con los rc<¡utsitos establecidos en los A rtículns 36. 3 7 del Reglamento ( leneral 
de la 1 ey Marco de! Sector Agua Potable y Saneamiento, estará con!i.mnado pt)r ~iete 
(7) miembros: a.- l7n Prcsidcntc(ll). b.- lin Vice-pn:sidentc. c.- Un Sccrctarín(a). d.
Un Tesorero( a). c.- Un fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo. 
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Articulo 14,- La Junta Directiva tendrá las ~iguicnt<!S atribuciones: a.- Mantener 
un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elabonrr y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las ¡¡ctividadcs de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y 
dcmá~ ingresos en dcdivo proveniente clel servicio de agua en la comunidacl. c.
Depositar los fondos pmv~::nientes de las recaudaciones de cobros de tArifa y demás 
ingresos en cfcclivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. [.Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender 
el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger la~ fuentes de abastecimiento de agua. 
Evitando su contaminaci<in y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcucnca. i.- Vigilar el mantenimiento de las ohras ~anitarias en los hogares de los 
abonados. 

Artículo 15.- Son ~trilmciones del PRESIDE~TE: a.- Convocar a sesiones. b.
Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elahorar la agenda con el Secretario. d.
Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las sesione;.. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo dm:unu~nto que implique erogación de fondos. f.- ljerccr la 
representación legal de la Junta Admínistradorn. 

Articul& 16.- Son atribuciones del VICE-I'Ht:Sil>I•:~TE: a.- Sustituir all'rcsidcpte 
en caso de ausencia temporal o dclinitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. h- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribucinne~ q11e le asigne la Junl~ Directiva o la Asamblea. 

A•·tkulo 17.- Son atrihuciones del SF:CRETARIO: a.- Lkvar cllihro de Actas. 
b.- Autorí;ar con su fimm las actuaeione~ del !'residente de la Junta, excepto lo 
rda~:iunado con el dinero. c.- Encargarse de la C!lrresr~tmdencia. d.- Convocar junto 
con ct Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la 
Junta de Agua y Sane~micnto. g.- Manejo de planillas de mano de ohras. 

Artíl·ulo 18.- Son atribuciones dd TF:SORERO: Es el encargado de mnncjar 
Rmdos, arehívardocumentos que indiquen ingresos y egre~os: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provcnienks del servicio de contribudones y otros ingresos destinados al 
sistema. h.· Responder solidariamente con el Presidente del manejo y custndia de los 
l(mdo<:. que serán de,tinado:; a un~ ¡;lienta bancaria o del sistema coopcndivista. c.
Llevar al clia y con dariJaJ el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entrad~s y salidas de llinero de la Tesorería de la Juntu (libro de entradas y salidas, 
talonaritl de rc~íbos, de ingresos y egresos, pagos mensuales de ag:ua). rl.- lnfonmu· 
mensualmente a la .!unta sobre el rnanlcnímicnlo económico v linancicro (~ucnla 
hancaria), con copia a la Muni¡;ipa11dad. c.- Dar a lo~ abonados Ías cxplícadoncs que 
soliciten '<obre sus ¡;ucntas. f.. Llevar el inventario Je los bienes Jc la Jl!nla. g.
Antorizar conjuntamente' con el !'residente tolla erogación de fbndos. n.- Presentar 
ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 3tlllal con 
copia a la Municipalidad. 

Artíl.'ulo 19.- Son atribudones del FISCAl.: a.- Es el encargado de ílscali:tar los 
fbndos de la orgrmización. b.· Supcrvi;mr y coordinar\~ admini~lra<:ión de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinado~ al sistema. c.
Comunicar a los m ícmbros de la Junta 1 lirectiva de cualquier anonmlia que se encuentre 
en la admínistmci6n de los londos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar 
las auditorías que -~can necesariG~s para ohtencr una administración transparente de los 
bienes Je la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.· Desempeñar algún cargo 
en Rmna transiloria o permanente que le asigne la Asamblea o In Junta Dírcdiva y 
apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vncal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
f\ásico. c.- El Vocal 11 coordinará el Comité de microcuenca v sus funciones se 
esped lkarán en el Reglamento respectivo. . 

Artículo 21.- Para lralar los asuntos relacionados cun el sistema y crear nna 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgen¡;Ía en forma 
Extraordinana. h.- La Junta Directiva se reunirá una ve;r por mes. 

I>E LOS COMITÉS DF. AI'0\0 

Arlieulo 22.- La Junta Directiva tt:ndrá los siguientes Comités de Apoyo: a
Comité dí! Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Mícrocucnca. c.- Comité de 
'lancamícnto. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrndns a la estructura de la Junta 
Oírectiva, .~u función específica es la de coordinar todas las labores de operadón, 
mantenimiento y eonscrvacibn de la microcuenc~ y salud de los abonados en el 
tiempo y lilrma que Jctcnninc la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones cspccítícas y estructura intcnu1. oportunamente se emit~n. 
debícuJo siempre incorporar como miembro dt: los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Mi crocuenca al Alcalde Auxíliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona romo mic111bro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTlJLOV 
DEL PATRIMONIO 

Articulo 24.- Los rec\lrsos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue. multas así . 
wmo los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles o iamuebles y tmb~jos que 
aportan los abonados. e.- Con las instalaciones y ohras 11sicas del ~islt:ma. d.- Con 

donaciones, herencias, legados. préstamos, derechos y priv¡Jegios que reciban d~ per
sonas naturales o jurídicas. 

Articulo 25.- Los recur~os económicos de \aJunta Administradora <;e emplearán 
exclusivamente para el uso, operaciim, mantenimiento, m~joramienlo y ampliación 
del si~tcma. 

CAPiTULO VI 
m: lA OISOU!CJÓ~ Y LIQL/Il>A<:IÓN 

A rtírulo 26.- Causas de disolucibn: a.- Por sentencia judicial. b.- l'or resolucít.n 
dd Poder l:jewtivo. c.· Por cambiar de objetivos para lns cuales se constituyó. d.- Por 
eualquier cau~a que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. 
l.a dcci~ión de cliso!ver la Juma Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
1-.xtraordirmria convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembro~ dt:bidamcntc inscritos. Una vez disuclla la Asociación se procederá a la 
liqLliLiaci(m, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído con 
terceras personas y el rennmente. en caso de que quedare ~erán donados exclLlsivamcnte 
a organizaciones filantrbpicas. siempre y cuando éstas no sean de carácter lucratho, 
1¡ue <>eñale la Asamblea de U'mario.q, cumrliendo asimismo ~on lo estipulado en el 
Ci1digo Civil para :;u diwlución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/.1 partes de sus 
micmhros. 

CAPÍTl'LO VIl 
OISPOSICIONF.S GENERA LES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento coincidirá 
con el a~1o fiscal del gohícrno de la República. 

Articulo 211.- Los programa~. proyectos o actividades que la Junta cjcclllt: no 
irán en detrimento ni entorpecerán las que el L.stado realice. por el contrario llevarán 
el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SE(;( 11\00: La JllNT.~AOMil\ISTIUI>ORA OF.AGt TA \'SANEAMIENTO 
)}E !.A COLONIA ('llfDAD CAIAUii\iA,rresentará anualmcnlc ante la Se¡;retaría 
tie 1-:stado en lo~ Despachos de Gohcrnacíón )' Just!cía. los estados tinanciero~ 
auditados que reflejen los ingresos. egresos y lodo movimiento económico y wntable. 
indicando su patrimonio attuaL así comn las m o dí ficadoncs y variaciones úd mismo, 
incluyendo h.:renc ias.legaJos y donaciones a través de un sistema cuntahlc legalizado. 
1 as herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, ~e sujetarán a ta 
normativajurídi~~ imperante en el país. aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TEI<CERO: La.HlNTAAD\U~ISTRAOORA OF.AGt:A Y SANEAMIENTO 
tn: I.A ('()I.O~IA ('ll!DAD CA.TAU:Jii'A, se inscribirá en la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombr~:: completo, dirección 
I.!Xa~!a, así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junla 
Dirl!ctiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro Ku marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo órg~no interno 
vcrificandn el cumplimiento de los objetivos para los cuales ti.1e constituida. 

Cl!ARTO: La.Jli:'IITAAOMINISTRADORADEA<;L'A Y SANEAMU:NTO 
O F. LA COI.ONIACU:DA!) CATALCÑA, se somete a las disposiciones legales y 
políticas esLablecídas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia y demás entes contralores del Estado. facilitando cuanto dncnmcnto sea 
re<¡ucrído para garantizar la transparencí::J de la administración, quedando obligada, 
además a presentar infonnes periódicos anuales de las actividades que realicen con 
instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos 
y fines para lo cuales fue autorinda. 

OIIJVTO: La disolución y liquidación de la JllVTAADMINlSTJ!A()ORA OF: 
A<a:A Y SA~F.Al\UENTO m: LA COLONIA ('(ll()AD CATALUNA,se hará de 
conformidad a sus estatutos y la;; leyes vigentes en d país, dt la que una vez 
cancelada;; las obligaciones contraídas, el excedente ¡"~asará a fonnar parle de una 
organización legalmente constituida en llonduras, que reúna objetivos similares o 
una de heneticcn cia. Dicho trámite se hará bajn la supervisión cle esta Secretaría de 
Esladn, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes u que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
articulo. 

SEXTO: !.os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el l'oder Ejecmivo, publicados en el Diario Oticial LA GACETA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes.; sus refonnas 
o modificaciones se someter{m al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTI1\.t0: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Fspedal 
del Instituto de la Propiedad ~e wnt(mnidad con el Artículo 2M de la I .e y de Propiedad. 
1'\0TII<'ÍQIIF.SF.. (F) JOSF. RICARDO LARA WATSO~, SUB-SECRETARIO 
OF. ESTADO E~ EL RAMO IH: .lllSTICIA. (F) MARIO IIF.NHfQliEZ 
CHl~CHILLA,Sf:CRETARIOGENE-RAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Oí:-trito Central, a !os !re» días 
del mes de abril de dos míl nueve. 

CARLOS JF.S(IS BlJCK RliJZ 
AClmRDO DE DELbGACIÓN DE FIRMA No 212-2009 

19 J. 2009. 
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MUNICIPALIDAD DE JUTICALPA 

CERTIFICACIÓN 

La sucrita, Secretaria Municipal de Juticalpa, departamento 

de O lancho, en uso de las facultades que la ley le confiere y según 

libro de acta que obra en poder de esta Secretaría, CERTIFICA: 

EL PUNTO ÚNICO del ACTA No.lS-2009 de sesión Ordi-

naria celebrada a los veintinueve días del mes de mayo del año 

2009. siendo las dos con treinta y cuatro minutos de la tarde y 

reunidos en el Salón de Sesiones Doctor JUAN SARMIENTO 

G ALINDO para celebrar sesión Ordinaria de Corporación la 

que presidió el señor Alcalde Municipal RAMÓN DANIEL 

SARMIENTO ESCOBAR, la asistencia de los señores 

regidores: DON HUNIBERTO MADRID ZERÓN, DON 

JUSTO PASTOR BREVÉ MENA, DON ALFONSO 

OBDULIO HERNÁNDEZ MUÑOZ, DON PEDRO 

CÁCERES BUSTILLO, SRA. EVELYN ROCÍO 

ROSALES PON CE, DON JOSÉ NARCISO MARTÍNEZ 

ALVARENGA, DON JOSÉ ADOLFO CÁCERES, SRA. 

CLAUDIA MARICELA MENDOZA FIGUEROA, DON 

DONALDO RENÉ LOBO OCAMPO, DON JUSTO 

RENÉ MARTÍNEZ MIRALDA y la asistencia de BREN DA 

YAMILETH MÉNDEZ CARRASCO, Secretaria Municipal 

queda fe. 

ACUERDO: 

CONSIDERANDO: Que es objetivo primordial de la 

Corporación Municipal de Juticalpael lograr el bienestar de sus 

habitantes con la participación de 1 a comunidad. 

CONSIDERANDO: Que sin salud, no es posible que dicho 

bienestar se logre por lo tanto es necesario apoyar toda gestión 

tendiente a la prevención de en1ermedades que pongan en peligro 

aJa población. 

CONSIDERANDO: Que el agua es un elemento que 

preserva la vida y la salud de las personas y que toda la ciudad en 

la actualidad está careciendo de este vital líquido. 

CONSIDERANDO: Que la Corporación Municipal de 

Juticalpa, preocupada por la situación de emergencia dado en la 

ciudad por la carencia de agua en el uso de sus facultades y en 

aplicación a los artículos 13 numerall6 y 25 numeral 15 de la 

Ley de Municipalidades y artículo 11 del Reglamento de la misma 

ley. 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1: Declarar por tiempo indefinido a la ciudad 

de Juticalpa, en estado de emergencia y calamidad pública. 

ARTÍCULO 2: Coordinare implantar las medidas y acciones 

necesarias para mantener la higiene, asegurar y preservar la salud 

y bienestar de la población. Para tal efecto convocar a todas las 

fuerzas vivas de la ciudad para que en fonna conjunta planificar la 

distribución de agua, especialmente aquellos barrios y colonias 

donde el suministro sea más crítico. 

ARTÍCULO 3: EJ presente acuerdo es de acción inmediata. 

CUMPLASE. 

Dado en la ciudad de Juticalpa, a los un día del mes de junio de 

dos mil nueve, en el Salón Mtmicipal Juan Sarmiento Galindo. 

RAMÓN DANIEL SARMIENTO ESCOBAR 

ALCALDE MUNICIPAL 

JUAN ÁNGELARTICARIVERA 

VICE ALCALDE MUNICIPAL 

HONORABLESRRGlDORES 

REGIDORI HUNIBERTO MADRID ZERÓN 
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REGIDOR Il 

REGIDOR 111 

REGIDOR IV 

REGIDOR V 

REGIDOR VI 

REGIDORVH 

REGIDOR VIII 

REGIDOR IX 

REGIDOR X 

JUSTO RENÉ MARTÍNEZ 

MIRALDA 

JUSTO PASTOR RREVÉ MENA 

ALFONSO ARDLJLIO 

HERNÁNDEZ MUÑOZ 

PI<:DRO CÁCERES BUSTILLO 

F.VELYN ROCÍO ROSALI<:S PONCE 

JOSÉ NARCISO MARTÍNEZ 

ALVAUENGA 

.JOSÉ ADOLFO CÁCERES 

HERNÁNDF.Z 

CLAlJI>IA MARICELA MENDOZA 

I<'IGUEROA 

DONALDO RENÉ LOBO 

OC AMPO 

No habiendo más que tratare! señor Alcalde cerró la.íiílsión siendo 

las cinco con doce minutos de la tarde. Firma y Sello Alcalde 

Municipal, RAMÓN DANIEL SARMIENTO ESCOBAR, 

los señores regidores: DON HUNIBERTO MADRID 

ZERÓN, DON .H.JSTO PASTOR BREVÉ MENA, OON 

ALFONSO OBDULIO HERNÁNDEZ MUÑOZ, DON 

PEDRO CÁCERES BUSTILLO, SRA. EVELYN ROCÍO 

ROSALES PONCE, DON JOSÉ NARCISO MARTÍNEZ 

ALVARENGA, DON JOSÉ ADOLFO CÁCERES, SRA. 

CLAUDIA MARICELA MENDOZA FIGUEROA, DON 

DONALDO RENÉ LOBO OCAMPO, DON JUSTO 

RENÉ MARTÍNEZ MIRALDA y la asistencia de RRENDA 

YAMILETH MÉNDEZ CARRASCO, Secretaria Municipal 

que da fe. 

Dado en la ciudad de Juticalpa, a los tres días del mes de junio 

del año 2009. 

BRENDA YAMILETH MÉNDEZCARRASCO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

19 J. 2009. 

BANASUPRO 
INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 004-2009 

La Suplidora Nacional de Productos Básicos 

"'BANASUPRO" INVITA a los distribuidores o 

fabricantes de balanza-. y básculas debidamente autori?ados 

conforme a las leyes de la República de Honduras a 

presentar oferta.'.; para la adquisición de cien ( 1 00) balanzas 

y doce (12) básculas, confomtc a las especificaciones 

técnicas que se describen en las bases de la licitación . 

Las bases de la presente licitación estarán a la disposición 

de los interesados a partir del día viernes (05) de junio del 

presente año, en 1a División Administrativa de 

BANASUPRO, y podrán ser adquiridas por los interesados 

previo al pago de quinientos Lcmpiras exactos (T ,ps. 

500.00), no reembolsables, en la Tesorería de 

BAN ASUPRO, el método de pago será mediante la 

cancelación en efectivo o giro o cheque certificado a fa

vor de BANAS U PRO. 

Las ofertas serán recepcionadas el día martes catorce (14) 

de julio del 2009 a las 10:00 a.m., seguidamente en el 

mismo acto se procederá con las aperturas de las ofertas 

en presencia de los miembros del Comité de licitación 

un representante del Tribunal Superior de Cuentas y de 

los oferentes o sus representantes debidamente 

acreditados, en la oflcina de la Gerencia General de 

BAN ASUPRO en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, instalaciones del edificio IHMA, frente 

a gasolinera Texaco~ eoloniaKcnnedy. 

Las ofertas tardía-> no serán aceptadas y les serán devueltas 

sin abrir. 

Tegucigalpa, M.D.C.~ 04 de junio, 2009. 

LIC. JOSÉ ERNESTO HERNÁNDEZ MARADIAGA 

Gerente General BANASUPRO. 

19 J. 2009. 
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La CacNa REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C. 19 DE JUNIO DEL 2009 No 31,940 

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 0112009 

r ,a Empresa Nacional Portuaria contratará, mediante el procedimiento de Licitación Pública, el "Cambio de cubierta de techo en 

talleres frente a obras civiles en Recinto Portuario de Puerto Cortés" por lo que invita a presentar ofertas a los profesionales de la 

ingeniería y a las compañías constructoras precalificadas que, conforme la legislación Civil y mercantil vigente en la República de 

Honduras, tengan autorización para operar en el país. Los interesados en participar podrán presentar sus ofertas con base a los 

requerimientos que se detallan en el pliego de condiciones de la Licitación Pública No. O 1/2009. El cambio de cubierta de techo en 

talleres frente a obras civiles en Recinto Portuario objeto de la Licitación en referencia será financiada con fondos propios de la Empresa 

Nacional Portuaria. 

CONSTRUCTORA CERRATO CONHSA-PAYMSA CWU Y ASOCIADOS 

BRAZOS DE HONDURAS (RRHONSA) SED ECO INCAH 

ICA, INVERSIONES, S. DE R.L. SERMACO C.R.Y.A. 

CONSTRUCTORA SATO CORDICA HOGARES SOVIPE 

CONSTRUCTORACUYAMEL COTIZAR ECASA 

GRUPO INGENIERIA Y TECNOLOGÍA, S.A. ARQUETIPO INGELCO 

CONSTRUCTORA GONZALES ASOCIADOS ETERNA, S.A. SALVADORGARCÍA 

CONSTRUCTARACOLECA DIECK,S.A. MEJÍA BATRES 

CONST. A. N. Y ASOCIADOS PRODECON SANTOS Y COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA 3 CARIBE SECOYCO POMAR, S. DE R. L. 

DRAGADOS INTERNACIONALES CISSA WILLIAM Y MOLINA 

MOLINA Y ASOCIADOS ID ECO N CODECON 

CONSTRUCTORA CONTINENTAL COPAS A SERCOIN 

CONTRATISTA Y ASOCIADOS, S.A. GINTEC ITC 

CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ ICC GAP T ASOCIADOS 

INGENIERÍA BARMEND SERPIC CYASSA 

CONSTRUCTORAACOSTA CON ASA 

Previamente se hará una visita e inspección al sitio de la obra realizada por todos los contratistas interesados el día martes 22 de junio 

de 2009 de 9:00am. a 3:00pm. El punto de reunión será en la oficina de la División Técnica de Puerto Cortés. Después de esta fecha 

no se harán más visitas. 

El pliego de condiciones podrá retirarse, a partir de esta fecha, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones y Compras en Puerto Cortés 

o en la oficina de Enlace en el tercer piso del edificio El Faro una cuadra antes de Hospital Medica\ Center, colonia Las Minitas en 

Tegucigalpa, previo pago de un mil quinientos Lempiras exactos (Lps. 1 ,500.00), no reembolsables). 

Las ofertas serán recibidas para su apertura en la Sala de Juntas de la Superintendencia de Puerto de la Empresa Nacional Portuaria, en 

Puerto Cortés, a las 10:00 a.m., el di a 21 de julio de 2009. 

19 J. 2009. 

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 12 de junio de 2009. 

ROBERTO CRESPO MOLTALV ÁN 

SUB-GERENTE GENERAL 

B ... 
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AVISO DE LICITACIÓN 

SERVICIO AUTÓNOMO NACIONAL DE 
ACUEDUCTOSYALCANTAruLLADOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SANAA
lJSAIIl 01-2009 SllMINISTRO DE TU HERIAS, LAMI

NAS DE ZINC Y TAZAS SANITARIAS 

EL SERVICIO AlJTÓNOMO NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (SANAA), por 
este medio invita a las 1 ·:m presas Nacionales a presentar oferta 
sellada para el suministro de tuheríns. varillas de hierro para 
refuerzo, láminas de zinc y ta:t.as sanitarias. 

El financiamiento de estos suministros proviene de la Carta de 
Ejecución No. 107 suscrita entre la lJSAID y la Secretaria de 
Finan?.a5;. !.os fondos son generados como resultado del reintegro 
de Fondos del Programa de Crédito para la reactivación Agrícola 
"(Programa CRA") del componente de la actividad para la 
reactivación de la Economía a través del Crédito y Tecnologías 
Agrícolas ("RFACI'''). T .os bienes serán utili?.ados para construir 
obras de agua y saneamiento de varias comunidades rurales del 
país. 

Las empresas interesadas en presentar oferta para el presente 
proceso podrán adquirir los documentos de base y condiciones 
de licitación mediante solicitud por escrito a la Gerencia General 
del SAN AA, previo el pago de una suma no reembolsable de 
QUINIENTOS LEMPIRAS (Lps. 500.00), a partir dcl25 de 
mayo de 2009. El pago se deberá hacer en la Tesorería del 
SAN AA localizada en la dirección abajo indicada. 

La presentación de propuesta se haril en dos sohres sellados; 
uno que evidencie la capacidad financiera, legal y técnica de la 
firma proponente y otro conteniendo la oferta. Cada sobre deberá 
contener un original y dos copias, incluyendo una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta por un monto no menor al dos por ciento 
(2%) del precio total de la oferta. 

Las propuestas deberán presentarse a más tardar a las 9:30a.m., 
hora oficial de la República de Honduras, del día 29 de junio de 
2009, en las oficinas de la Unidad de I jcitaciones dependencia· 
de la Gerencia General del SANAA, ubicadas en el Planter1 Cen
tral, paseo El Obelisco, 1 ra. Avenida, 13 calle, Comayagüela, 
D.C. Honduras, C.A. Las ofertas serán abie11as a las 10:00 a.m. 
hora oficial de la República de Honduras, del día 29 de junio de 
2009, en acto presidido por funcionarios del SANAA, la 
Procuraduría General de la República, el Tribunal Superior de 
Cuentas y con la presencia de los representantes de los T ,icitantcs 
que deseen asistir, en la Sala de Conferencias del SAN AA, sita 
en la primera avenida. 13 calle de Comayagücla, M.D.C., Hon
duras, C.A. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de mayo de 2009. 

19 J. 2009. 

ING. .JORGE MENDEZ 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 05/2009 

La EMPRESA NACIONAL PORTURIA contratará. mediante el 
procedimiento de Licitación Pública el "SUMINISTRO DE 
UNIFO,RMES, PARA EL PERSONAL DE LA U.P.P. DE PUERTO 
CORTES, CASTILLA, SAN LORENZO Y LA CE IBA'', por lo que 
invita a presentar ofertas a las personas naturales o jurídicas, que 
conforme la legislación civil y mercantil vigente en la República de 
Honduras, estén autorizadas para operar en el país. Los interesados 
en p1:1rt icipar podrán prcsentllr sus ofert~:~s con b<1se en los requisitos, 
condiciones que se detallan en el pliego de condiciones de la Licitación 
Püblica No. 05/2009. 

El pliego de condiciones podrá retirarse. a partir de esta fecha, en la 
División de Servicios Generales uhicada en el edificio Administrativo 
de lu Empresa Nacional P011uaria en Puerto Cortés o en la oficina de 
enlace ubicada en el tercer piso del edificio El Faro, una cuadra antes 
del Hospital Medica] Center. ubicado en la colonia Las Minitas en 
Tegucigalpa, M.D.C., previo al pago de Lps. l ,500.00 (UN MIL 
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. 

El suministro objeto de la licitación en referencia será financiado con 
fondos propios de la Empresa Nacional Portuaria. 

La recepción y apertura de las ofertas se realizará en la sala de Juntas 
de la Superintendencia de Puerto de la Empresa Nacional Portuaria en 
Puerto Cortés, departamento de Cortés, a las 10:00 a.m., hora de 
Honduras, el día 22 de julio de 2009. 

Puerto Cortés. departamento de Cortés, 12 de junio de 2009. 

19. J. 2009. 

ROBERTO CRESPO MONTALV ÁN 
SUI1GERCNTEGENERAL 

Dirección Ejecutiva de Fomento a la Minería 

DEFOMIN 

A VISO 

La infrascrita, Secretaría General de la Dirección f:jecutiva 
de Fomento a la Minería en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 
60 de la Ley General de Minería, y para que cualquier persona 
natural o jurídica que considere legitimado .Pueda presentar 1iJr
mal Oposición al otorgamiento de Conccstón Mmera, HACE 
SARF.R: Que en fecha 28 de noviembre del dos mil ocho, el 

. Ahogado MARIO AQUILES UCLES HF.RRERA, en su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad INDUSTRIA 
ARRNA ZF.LAYA, S. DE R.L., presentó solicitud de 
otorgamiento de concesión minera no metálica para la zona 
denominada PASO EL TAMARINDO, con un área de 200 
hectáreas, ubicada en los municipios de San José y la Venta, 
departamento de Francisco Morazán y Cho1uteca, cuya figura 
geométrica está comprendida entre las coordenadas UTM 
(NAD-27) zona 16 con coordenadas 1516000-1519000 Norte 
y 457000-458100 Este, hojas cartográficas Sabanagrande No. 
2757-III, siendo registrada la presente solicitud en el Expediente 
No. 432-D-08. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diez de junio del 
año 2009. 

ABOG. ERICKA LORENA MOLINAAGUILAR 
SECRETARIA GEN ERAL 

19. J. 2009. 
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REPÚBLICA DE HONDURAS 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRFCCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELEL'11.JAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 050~2009 

Tegucigalpa, M. D. C.', 28 de mayo dcl2009 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número Pl/200~ 
000054 de la Palente de Invención denominada "TAXANOS 
SUSTITUIDOS CON ESTERES DE COCLIPENTILLO EN 
ClO". De fecha 11 de f~brero de 2005 presentada por el Abogado: 
DANIEL CASCO LOPEZ en representación de la Sociedad 
FLORIDA STATE UNIVERSITY RESEARCH FOUNDATION, 
domiciliada en Tallahassee, Florida, Estados Unidos de América. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 28 de 
enero de 2008, procedió a hacer el estudio y análisis corres(Xlndiente 
en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los Artículos 1 OR y 330 de la 
Constitución de la República, 120 de la Administración Pública, 3, 30, 
31, 83,y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículos 
6, 15, 16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53, 54,55 del Decreto Ley No 12-
99-E de la Ley de Propiedad Induslrial. 

RE S UELVE: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: FLORIDA STATE 
UNIVERSITY RESEARCH FOUNDATION domiciliada en: 
Tallahassee, Florida, Estados Unidos de América, previo pago del 
derecho fiscal de Registro y concesión de la Patente de 1nvención 
"TAXANOS SUSTITUIDOS CON ESTERES DE 
COCLI PE NTI LO EN C 1 O" cuya denominación fue descrita 
anteriormente, por un plazo de: vciute (20) años, para el período 
comprendido del: 11 de febrero de 2005 al 1 1 de febrero de 2025. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de su 
titular, sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explotapón del (de la) referida Pantente de Invención. 
NOTIFIQUE SE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propiedd Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cumplido con las formalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción baJo el No. 4797 folio_5_0 tomq X de fecha: 28- mayo-
2009. 

19 J. 2009 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 051-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 28 de mayo del 200Q 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número PI/ 2004-
000536 de la Patente de Invención denominada "{,JN 
PROCEDIMIENTO DE SlSTfc,SlS PARA LA ALQUJLACION 
REDUCTIVA DE LA POSJCION C-3 DE INDOLES". De fecha 
15, de diciembre de 2004 presentada por e 1 A bogado DA NI EL CASCO 
LOPEZ en representación de la sociedad WYETII, domiciliada en 
Madison, New Jersey, Estados Unidos de América. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 28 de 
enero de 2009, procedió a hacer el estudio y análisis correspondiente 
en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis rcalil'.ado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los Artículos 108 y 330 de la 
Constitución de la República, 120 de laAdministmción Pública, 3, 30, 
31, 83,y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativü, Artículos 
6, 15, 16, 28, 3 7, 42, 50, 51, 52, 53, 54,55 del Decreto L{!y No 12-
99-E de la l .cy de Propiedad Industrial. 

RE S UE LV E: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: WYETH domiciliada en: 
Mdison, New Jersey, Estados Unidos de América, previo pago del 
derecho fiscal de Registro y concesión de la patente de invención 
"UN PROCfDIMIENTO DE SISTESIS l?ARA LA 
ALQUlLACION REDUCTIVA DE LA POSICION C-3 DE 
INDOLES" cuya denominación fue descrita anteriormente, por un 
plazo de: veinte (20) años, para el período comprendido del: 15 de 
diciembre de 2004 al 15 de diciembre de 2024. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de su 
titular, sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explotapón del (de la) referida Pantcntc de Invención. 
NOTIFIQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propicdd Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cumplido con las formalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción baJO el No. 4798 tolio.SJ tomo X de fecha: 28- mayo-
2009. 

19 J. 2009 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE JUNIO DEL 2009 No 31,940 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

INSTmJTO DE LA PROPIEDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DF: PROPIEDAf} 

INTELECTU'\L 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE DISEÑO 
INDUSTRIAL No. 033-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 18 de del2009 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número DI/ 2003-
000140 del Diseño Industrial denominado; "APARATOS 
ELÉCTRICOS PARA SF:R MONTADOS SOBRE LA 
PARED". De techa 09 de mayo de 2003 presentada por el Abogado: 
DANIELCASCO LÓPEZ en representación de: BTICINO, S.P.A., 
domiciliada en Milano, Italia. 

RESULTA: Que esta Oticina de Registro en fecha 16 de 
noviembre de 2005, procedió a hacer el estudio y análisis 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial, en aplicación de los Artículos 108 y 330 de la 
Constitución de la República, 120 de la Administración Pública, 3, 30, 
31, 83, y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículos 
(), 1 S, 16, 2 8, 3 7, 42, 50, 51, 52, 53, 54,5 5 del Decreto Ley No 12-
99-E de la Ley de Propiedad IndustriaL 

RE S lJ EL V E: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: BTICINO S.P:A., 
domiciliada en: Milano, Italia previo pago del derecho fis~a\ de regtstro 
y conces1ón del Diseño Industrial 44APARATOS ELECTRICOS 
PARA SER MONTADOS SOBRE LA PARED" cuya 
denominación fue descrita anteriormente, por un plazo de: cinco (5) 
ai'ios, para el período comprendido del: 09 de mayo de 200~ al 09_ de 
mayo de 2008, con derecho a dos periodo renovables de cmco anos 
cada uno. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en fonna exclusiva de su 
titular, sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certiticado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusiv? de 
explota9ión del (de la) referida Pantente de Invenctón. 
NOTIFIQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propiedd Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCIÓN: 
Habiéndose cumplido con las fonnalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscripción bajo el No. 4780 folio 33 tomo V de fecha: 18- marzo-
2009. 

19 J. 2009 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELF.CTUAL 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE PATENTE 
DE INVENCIÓN No. 030-2009 

Tegucigalpa, M. D. C., 11 de del2009 

VISTA: Para resolver la solicitud de registro Número PI/ 2004-
000495 de la Patente de Invención denominada "PROCE
DIMIENTO PARA PREPARAR DERIVADOS DE (3-0X0-
2,3 DlHIDRO-lH-ISOINDOL-1TL)-ACETIL-GUANIDJNA". 
De fecha 29 de noviembre de 2004 presentada por ~\ Abogado: 
DANIEL CASCO LÓPEZ, en representación de: SANOFI
AVENTIS DEUTSCHLAND GMBH., domiciliada en 
Briinindstrassc 50, 65929 Frdllkfurt am Main, Alemania. 

RESULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 08 de 
agosto de 2008, procedió a h<~cer el estudio y análisis correspondiente 
en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIDJt~RANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

POR TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial en aplicación de los Artículos 108 y 330 de la 
ConstituciÓn de la República, 120 de la Administración Pública, 3, 30, 
31, 83, y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Artículos 
6,1 5, 16, 2 8, 3 7, 42, 50, 51, 52, 53, 54,55 del Decreto Ley No 12-
99-E de la Ley de Propiedad Industrial. 

R J;~ S U E LV E: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a; SANOFI-AVF..NTIS 
DEUTSCHLAND GMBH domiciliada en: Briinindstrasse 50, 65929 
Frankfurtam Main, Alemania, previo pago del derecho fiscal de registro 
y concesión de la Patente de 1 nvención "PROCEDIMIENTO PARA 
PREPARAR DERIVADOS DE (3-0X0-2,3) DIHIDRO-lH
ISOINDOL-1-IL)-ACETILGUANIDINA'' cuya denominación 
fue descrita anterionnente, por un J.llazo de: veinte (20) años, para el 
período comprendido del: 29 de noviembre de 2004 af 29 de nov1embre 
de2024. 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en forma exclusiva de su 
titular, sin perjuicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusiv? de 
explota9ión del (de la) referida Pantente de lnvenctón. 
NOTIFIQUESE: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propiedd Intelectual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCIÓN: 
Hahíén~o~~ cun:plido con las foff!lalidades de ley, se ordena se expida 
la Inscnpc10n baJo el No. 4777 foho30 tomo X de fecha: 02-03-2009. 

19 J. 2009 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

B. .. 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. 19 DE JUNIO DEL 2009 No31 

TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Indus
tria y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente 

dice: RESOLUCIÓN No. 692-2009. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, DOS DE .JUNIO DF. DOS MIL 
NUEVE. 

VISTA. Para resolver la solit:ilud de LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR, presentada por el Abogado CARLOS 

ALBERTO ZAMORA BAUTISTA, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil ASTROPHARMA, S.A. DE C.V., con 
domicilio en el Edificio Mar len, tercer nivel, Avenida principal de 
la colonia Las Torres, Comayagüela, municipio del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Morazán, como concesionaria 
de la empresa concedente ADVANCED INSTRUMENTA
TIONS INC., con domicilio en el 6800 NW 77th Court, Mi

ami, Florida 33166, Estados Unidos de América. 

RESULTA: Que mediante carta de fecha 23 de abril de 2009, 

laempresaconcedenteADVANCEDJNSTRUMENTATIONS 
IN C., designó a la empresa concesionaria ASTROPHARMA, 
S.A. DE C.V., como su Distribuidor hastael23 de abril de 201 O, 
en fonna no exclusiva, en todo el territorio de la República de 
Honduras, para los productos: Monitores de Paciente, Cunas de 
Calor, Radiante y Lámparas de Fototerapia, Camas Hospitalarias 
y Camillas, Mesas de Cirugía, Lámparas de Cirugía, Máquinas 
de Anestesia, Equipos de Electro Cirugía Electrocardiógrafos, 
Equipos de Endoseopia; Equipos de Rayos X TXR Tingle, 
Equipos de Ultrasonido SOUNMED, Equipos de Colposcopía 
SOUNMED, Reveladores de Rayos X HOPE. 

CONSIDERANDO (1): Que de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 4 de la 1 .cy de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
corresponde a esta Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio, extender Licencias pard los concesionarios 
puedan dedicarse a la representación, agencia o distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que la Dirección de Servicios I "e
galcs dictaminó que esta Secretaría de Estado debe dictar 
Resolución concediendo la Licencia Solicitada, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 
Nacionales y Extranjeras y una vez que sea publicada la 1 -iccncia 
en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General de 
Sectores Productivos proceda de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 8 del Reglamento de la 1 "cy de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN I "OS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 
de los Artículos 7, de la Ley Genero\ de laAdministración Pública; 
83,de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1,2, 3, de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extmnjeras y 3, 5, 7, 8, de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de 
LICENCIA DE DISTRIRUIDOR, presentada por el Abogado 
CARLOS ALBERTO ZAMORA BAUTISTA, Apoderado 
Legal de la Sociedad Mercantil ASPROPHARMA, S. DE C.V., 
con domicilio en el Edificio Marlen, tercer nivel, Avenida principal 
de la colonia Las Torres, Comayagücla, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil 
ASTROPHARMA, S.A. DE C.V., LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR, como concesionaria de la empresa 
concedente ADVANCED JNSTRlJMENTATIONS INC.,con 
domicilio en el6800 NW 77th Court, Miami, Florida 33166, 
Estados Unidos de América. 

TERCEl~O: Una vez publicada la presente resolución en el 
Diario Oficiall ,a Gaceta, que la Dirección General de Sectores 
Productivos proceda a realizar el asiento correspondiente de 
confonnidad con lo dispuesto en el Artículo 8 del Reglamento de 
la T "ey de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 
administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición 
mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de díez ( 1 O) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, 
asimismo deberá ser publicada en el Diario Oficial r .a Gaceta, 
por cuenta. del interesado, y a la presentación del ejemplar en que 
conste la publicación inscríbase en el registro respectivo que al 
efecto lleva la Dirección General de Sectores Productivos. 
NOTIFÍQUESE. FREDJS ALONSO CRRRATO 
VALLADARES, Secretario de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio. JULIO ADÁN POSADAS 
VILLALTA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil nueve. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
Secretario Geneml 

19 J. 2009. 
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Serl'iún R \1 1sus Legales 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI(;ALI)A, M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

Ma.rcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA IJE FÁBRICA 
No. de Solicitud· 2008-035,192 
!-'echa d.: pr~!scntaeión: 2.1 de octuhre del at'in 2008 
Fecha de cmisíém: 2:?. de diciemhre del año 2008 
~olícítantc: ALIMENTOS CONCENTRADOS FAFER. S. DE R.L. 
domiciliada en San Pcdm Suh1.. departamento de Cort~5s. Km. JO carretera 
vieja a Lima., Cortés. dc~vío a la hacienda El Rodeo, contiguo a Palillos Maya., 
organizada hajo las leyes de Hondunts. 
Apoderado: CARLOS JAVIER LÓI'I·:z MlfÑOZ 
Otros rcgistroq: 
N o 1 iene otros registros. 
Distintivo: FAI'ER Y LOGO 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos agrícolas, hortícolas. forestales y granos, no comprendido'> en 

otras clases: anímaks vivos; fruta~ y legumbres frescas; semillas, plantas y tlorcs 

naturales: al ímcnto~ para animal es; mal la. 

Lo que c;e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la l'rnpícdad Industrial 
20M., 4 y 19 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-010747 
21 Fe!.: ha d~: presentacíón: 03/0412009 
3/ Solicitud de rcgi~lro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLJLAR 
4/ Solicitanrc: INVERSTONES LAS COl .IN AS, S. DE R.! .. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Danlí, El Paraíso. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Hondura~. 
8.· RECISTRO t<:XTRANJERO 
51 Registro básico: No tí ene otn1s registro~. 
C.- ESPECIFICACIONES lll': LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: (IRA N CABALLERO Y DISEÑO 

7/ Cla.,~e 1n1cmacíonal: 34 

8/ PROTEGI·: Y DISTINGUE: 
Productos clabomdos con hase de tahaco. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nomhre: CARLOS OCTAVIO RIVAS 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 28 de abril del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 6 J. 2009. 

!/No. solicitud: 2009-002907 
2/ Fecha de presentación. 28/01/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITlfLAR 
41 Solicitante: I'IHHEIN. SA DE C. V. 
4.11 Domicilio: Damas 120, CoL .San José Insurgentes, Benito Juárez C.P. 03'JOO 

México, D.F. 
4.2.1 Organizada hajt) las kycs de: México. 
B.- REGISTRO F.XTRANJil:RO 
Sf Rcgí~tm básico: Nt) tit::m: otros n.:gbtros. 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnomin~ción y 6.1 Distintivo: APOTEX 

h..APOTEX" 
7/ Clase !ntcrnacirmal: 5 

8/1'1HJTFGr: Y DI~TINGUE 
Productos fannucéutícds y veterinarios; productos higiénicos par-d la medicina; 
~ustancias dietéticas para uso médico. alimentos pam bebés: emplastos, material para 
apósitos; material para empastar lo;; dientes y para impronta-; dcnlalcs. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: WENDY VANESSA ROilRÍO!II'.Z 1 ÚPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de l~y correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25 de muy o del año 2009 

12/ Reservas: No tiene rescrv!l'>. 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19.1.y3J.2009. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-011976 

Fcdm de presentación: 11 de ahril del año 2007 

Fecha de emisión: 1 ()de mayo del año 2007 

Solicitante: JEANCENTERCORPORATION, SA. domiciliada en Panamá, 

organizada bajo la~ leyes de Panamá. 
Apoderado: JOS~·: DOI.ORES 'I'IJERINO 

Otros registros: 

No tiene otros registros, 

Distintivo: BONAGE (M} 

BONAGE (M) 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PIWTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos, calzados, somhrcreria. 

Lo que se pone en conocimiento p(lhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de In Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 

R.:gistradora de la l'ropiedad Industrial 

20M., 4 y 19 J. 2009. 

B. 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

11 No. solicitud: 259-09 
21 fecha de presentación: 07/01109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F Á ARICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: RHODIA RRASIL !;riJA. 
4.1/ Domicilio: 215 Block. B. 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.I/Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA Y DISEÑO 

nttya 
61 Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores amarillo, negrQ y rojo, tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompai'lan. 

7/ Clase Internacional: 23 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aguas e hilos, para uso textil. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl, 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión; 05/06/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 260-09 
2/ Fecha de presentación: 07/0 l/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITIJLAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/ Domicilio: 215 Rlock.n, 1st Floor, 05804-')02 Sao Paulo-SI', Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2! Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA Y DISEÑO 

nttya 
6/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores amarillo, negro y rojo, tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompafian. 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa. de cama y de 
mesa. 

8.11 Página adicíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

191., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 41775-08 
2/ Fecha de presentación: 23/ 12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FCI 
4.1/ Domicilio: 145/147, roe Yves Le Coz, 78000 Versai!les, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro hásicn: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE IJA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FCI Y DISEÑO 

6/Rcivindicaciones: ~ 
7/ Clase Internacional: 07 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Herramientas e instrumentos de mano impulsados por motor. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F..- SUSTITlJVF.: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone t:n conm:imiento público para efectos Je ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 02/06/09 

12/ Rese!'Vas: 

Abogada LESRIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J .. 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

1/ No. c;olicitud: 4541-09 
2/ Fecha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícita.nte: UNILEVER N. V. 
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rottcrdam. 1 lolanda. 
4.2/ Organizada b<~io las leyes de: País<:s B~jos 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regí~tro bá:;ico: 
5.11Fccha: 
5.2/l'als de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL TRmiMENSIONAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.se Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones: detergentes; preparaciones blanqueaduras. preparaciones limpiadoras; 
perfumería, agua de tncador, prod uctns para después de afeitarse, colonia; aceites 
esenciales; desodorantes y anti-transpirantcs; preparaciones para el cuidado del 
cuero cabelludo y el cabello; champués y acondicionadores; colorantes para el 
cabello; productos estilizantes para el cabello; pasta dental; enjuague bucal, no 
para uso médico: preparaciones para el cuidado de la boca y los dientes; 
preparaciones de tocador no medicadas; prcpamcioncs para el hai\o y la ducha~ 
preparaciom:s para el cuidado de la píel: aceites, cremas y lociones para la piel; 
preparaciones para afeitarse; preparaciones para anlcs y después de afeitarse: 
preparaciones depilatorias, preparaciones bronceadoras y para protección solar; 
cosméticos; maquillaje y preparaciones removcdoras de maquillaje; jalea de 
petróleo (vaselina), preparaciones para el cuidado de los labios; talco en polvo; 
motas de algodón, palillos de algodón: almohadillas, pail.uelíllos o pafios 
cosméticos; almohadillas, panuelillos o paños para limpieza pre-humeetados o 
impregnados, máscaras de belleza, compresas facíalcs,jahones medicados. 

8.1/ J>ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFI<:INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19/05/09 

121 Reserva<;: 

Ahogada I.ESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

J/No. solícitud: 14244-09 
2/ F~cha de presentación: 13/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY 
4.1/Domicilio: 345 Park Avenue, NewYork., NewYork 10154, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Feeha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominacíón y 6.1 Distintivo: ONGLYZA Y DISEÑO 

onolvza 
6/ Reí vindicaciones: ~ ,:!'f 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéutica;:; para uso humano. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nomhrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTIHJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad !nJustri!!.l. 

111 Fecha de emisión: 25/05/M 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registr<1dor(a} de la Pmpiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-005838 

2/ Fecha de pre~cntación: 19/02/2009 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHA.,~I' 

4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- RF.GISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPF..CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: rJNALE 

FINAL E 
71 Clase lntemacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prepamciones para matar las malas hierbas y destruir los animales dañinos, insecticida~. 
herbicidas, fungicidas. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCUJSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la i.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 de julio del afl.o 2009 

t2/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA S UYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~aceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

1/ No. solicitud: 13440-09 
2/ Fecha de presentación: 05/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LESAFFRE ET COMPAGNJE 
4.11 Domicilio: 41, rue Etienne Maree!, 75001 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francía. 
B.- REGrSTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE 1-A DENOMINACIÓN 
6J Denominación y6.1 Distintivo: GB Y DISEÑO 

6/Rc;,;nd;c•dooo" ~""' 
71 Cl"" lniem•donaUO ., ~ 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Harina, pan, sal, levadu111, polvo de hornear, sahori:r.antes y Sa7.onadores de alimentos, 
potcnciadores del gusto y sabor, mejoradores del pan (aditivos e ingredientes para la 
preparación y mejoramiento de productos de panadería); condicionador de masa, 
pre-mez.clados para hornear, mezclas para hacer productos de panadería, mezcla de 
pan. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO I.ÓI>EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

lll Fe eh~ de emisión: 18/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

19 ],, 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 258-09 
2/ Fecha de presentación: 07/0 l/09 
3/ Solicitud de regi!>tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.1/ Domicilio: 215 Block.B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo·SP, Brasil. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: BrasiL 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pa(s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintiv(): NITYA Y DISEÑO 

nttya 
6/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores amarillo, negro y rojo, tal como se muestran en 
los ejemplares que se acompaña. 

7/ Clase Internacional: 22 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuerdas, brantante~ redes, tiendas de campaf\a, toldos, velas, sacos(no comprendidos 
en útras clases); materias de relleno (con excepción del caucho o materias plásticas); 
materia~ textiles fibrosas en bruto. 

8.1/ Página adicíonal. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/<l5/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALI.AOARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

\9 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 14243-09 
2/ Fecha de presentación: 13/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Oomicilio: 4002 Base!, Suim. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.l1Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/llenominación y 6.1 Distintivo: Rasi!czHCT y diseño 0 AasllezHCT 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DlSTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 /05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIG M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31 940 

1/ No. w!icitud: 13661-09 
2/ fecha de pn:scntacíón: 07/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁURICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SABO INTERNACIONAL HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras. 
4.21 Organizada hajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro há~ico: 
5.1/Fecha: 
S.2/l'ai~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SABO Y DISEÑO 

~ 
6/ Reivindicaciones: SABO 
Con reivindicación del color azul, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña. 

11 Clase Internacional: 03 

8/ PIWTECJE Y O!STlNGUE: 
!'reparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales; cosméticos, lociones para el cabello: dentifricos. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl, CASCO LÓPEZ 

E.-SVSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pune en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 4307-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE 1' ÁRRICA 
A.- TITI lLAR 
4/ Solicitanlc: NOVARTlS AG 
4.1/ Domíciiio: 4002 Ba~el, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticaq en el campo cardiovascular para el tratamiento de la 
hipertensión. 

8.1/ Página adicional. 

0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

E.- SLJSTITlJYF: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARIJAIJ~S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicítud: 4313-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁORlCA 
A.- TITIJLAR 
4/Solicitante: NOVARTISAG 
4.11 Domicilio: 4002 Base!, Sui:~.a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas en el can1po cardíovascular para el tratamiento de la 
hipertensión. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl, CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público par:a efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J,, 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacl'ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31 o 

11 No. solicitud: 15045-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA IW FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLJ GIOVANN 1 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatla 114. 80040 Terzigno. Napoli. Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá~ico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECWICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 18 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero vendidas al por mayor; productos de cuero, 
especialmente, bolsos de mano. carteras. billeteras, maletas, estuches de perfumería 
vendidos vacios, estuchcs para cosméticos vendidos vacíos; pides de animal; 
bolsos de hombro, bolsos de playa, bolsos de mano, bolsos deportivos para 
todo propósito, estuches, bolsos escolares, bolsones, estuches para tarjeta~ de 
crédito, mochila, morral, maletas de equipaje, equipajes, sombrillas, parasoles, 
bastones. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

A bogada 1.1 ;s B 1 A ENOE A LVA RA DO BAR DA 1 .1 ·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 N o. solicitud: 15044-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, ltlflia. 
4.21 Organintda bajo las leyes de: Italia 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registm há.<;ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/Cla"e Internacional: 18 

8/ !'IWTEGI·: Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero vendidas al por mayor; productos de cuero, 
especial mente, bolsos de mano, carteros, bi llctcrns. maletas, estuches de perfumería 
vendidos vacíos, estuches para cosrnéti e os vcnd idos vacios; pieles de animal; 
holsns de homhro, bolso~ de playa, holsns de mano, hoL~os deportivos para 
todo propósito, estuches, bolsos escolares, bolsones, estuches para tarjetas de 
crédito, mochila, morral, maletas de equipaje, equipaje.~. -"ombrillas, para"ole", 
bastones. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCl.liSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la 1 .cy rle Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SlJYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 15039-09 
2/ Pecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE P ÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLl GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- t:SPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla.~e Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos ópticos, especialmente, gal'as y lentes de sol, uros para anteojos, 
lentes y estuches para gafas y lentes de sol; lentes deportivos para esquiar, 
nadar, motocidismo; cadwas para anteojos. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
'JI Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se puae en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artí~ulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ re e ha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1 .ESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J .• 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sccdlin B \' isns l.cgalés 

REPURLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA. M. 19 DE .JUNIO DEL 2009 JI 940 

1/ No. solicitud: 15041-09 
21 Fecha de presentación: 19i05/0<J 
J/ Solicitud de registro ¡k: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CAI.DARELLI GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova /.ahatta 114, 800~0 Terzigno, NapolL [!alía_ 
4.2/ Organizada bajo las h:yt:s de: ha tia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
'!ol Registro básico. 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cúdi!!,o país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

'AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Relojes, cronómetros y relojes de pared, joyería, metales precim;os. piedras 
preciosas: joyería de fantasía. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOilERADO LEGAL 
9/Nomhrc: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITIJVE PODER 
10/ N o m bre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo público para efectos ele ley correspondiente_ 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ recha de emisión: 27/05/09 

111 Reservas: 

Abogada LES!liA ENOE ALVARAI10 RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industria[ 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 13767-09 

2/ Fecha de presentación: 08/05/09 

3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYER AKTIENOESEl.LSCHAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen. Bayerwerk, Alemania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básicC<: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BRECELIO 

BRECELIO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PIWTEGE Y DISTINGUE: 
Substancias y preparaciones farmacéuticas_ 

fU/ l'áginll adicionaL 

D.- APODERADO I.EGA L 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- Sl!STITU\' E PODER 
10/Nnmhrc: 

USO EXCLUSIVO DE 1 .A OFICINA 
Lo que se pone en cnnocimiento público para efectos de ley correspondiente_ 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 21/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA FNOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Il) .1., 6 y 21 J. 2009. 

1/No. solicitud: 13769-09 

21 Fecha de presentación: 08/05/09 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwcrk,Aiemania. 

4.21 OrganíLada bajo las ley e~ de: Alemania. 

8.- REGISTRO l.:XTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6. t Distintivo: ARTIMSA 

ARTIMSA 
61 Rcívindicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGit Y DISTINGUE: 
Suhstancías y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ [•ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Le;y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21105/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al VARADO llARDALES 
Registr<fdor(a} de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Llt Caceta RF.PUBLICA DF. HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

1/No. solicitud: 14423-09 

2/ Fcchu de presentación: 14/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 

A.-TrnJLAR 

4/ Solicitante: BAYERAKTtENGESELLSCHAFT 

4.11 Domicilio: 5090 Lcvcrkusen, Baycrwerk,Aicmania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Regi<;tm há~ico: 

5.1/Fecha: 

5.21 l'aís de origen: 

5.3/ Código pal~: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CREDO 

CREDO 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Insecticida. 

8.l/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nomhrc: DANIEL CASCO I.ÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: l,A OFICINA 

Lo que <;e pone en conocimiento público paro efecto~ de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

11/Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J .• 6 y 21 J. 2009. 

1/No. solicitud: 4903-09 
1/ Fecha de presentación: 11/02109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: HONDA MOTOR CO .• 1 :m. 
4.1/Domícilio: 1-1. Minami-Aoyama 2-chome, Minato-ku, Tokyo 107-8556, 

Japón. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5I Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE L.A DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: V-mcn 

V-men 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Motocicletas; vehículos; aparatos para la locomoción por tierra, aire o agua; y 
partes y accesorios para los productos antes mencionados, incluido~ en la clase 

internacional 12. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nomhre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSWO DE LA OFICINA 

Lo· que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J.. 6 y 21 l 2009. 

I/ No. solicitud: 13387-09 
2/Fecha de presentación: 05105/09 

3/ Solicitud de regi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CEL SIU S PROPERTY H. V., A msterdam {NL) 

4.1/ Domicilio: Schaffhausen Braneh, Spitalstrasse 5, 8200 Schafihausen, Suiza. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro hásíco: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: GRIZLY 

GRIZLY 
61 Rcívindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pesticidas, insecticidas, fungicidas y herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- StJSTITUVE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSWO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ttl Fecha de emisión: 15/05/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacrta Rli:NJIU..ICA DI<: HONIHJRAS- TF..GLICIGALP 19 DE .UJNIO IH:L 2009 31 940 

1/ No. sülícilud: 41551-0H 

2/ Fecha de presentación: 18/12/0R 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLILAR 

41 Solicitante: RIIODIJ\. BRASIL. UDJ\.. 
4.1/ Dnmicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 05&04-902 Saol'aulo-SI', BrasiL 

4.2/ Organizada ha jo las lcyc~ de: Brasil. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ l'o."Cha; 

5.2/llaís de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DI!:NOMINAeiÓN 

6/l)cnomínaci(ln y 6.1 Distintivo: NITYA 

NITYA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla...c Internacional: 23 

8/ PROTEGE Y OISTINGUE: 
Hilos para uso textil. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO U:GAL 

9/ Nombre: DANIF.L CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento pítbl ico para efectos de ley correspondiente. 

Art~culo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 H:cha de cm isión: 2 5/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALV ARADO BARDA LES 
Rc:gistn1dor(a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 14424-09 

2/ Fecha de presentación: 14/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, !NC. 
4.1/ Domicilio: 1345 Avenue ofthc Américas, Ncw York, New York 1 O 1 OS-O 196, 

Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECWICA(:IONES DE LA Df:NOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: SECRET I'ANTASY 

SECRET FANTASY 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcrnacinnal: 03 

81 PROTrm: Y DISTINGUE: 
Prqmr,u:íones para blanquear y otras sustandas para la colada; preparuc.:ionc~ 

rara limpiar, pulir. dcscngra<>ar y raspar (preparaciones abrasiva;.); jabones; 

pcrrumcria, aceite\ esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífrico'>. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO Lt:GAL 

91 Nomhrc: DJ\.NII:I. CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nomhrc: 

lJSO F.,XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públicn para ell:ctos de ley corre-;pondíente. 

Artículo RR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistradnr(a) de la l'mpiedad Industrial 

19 J ' 6 y 21 J. 2009. 

I/ No. solicitud: 14425-09 

21 Fecha de presentación: 14/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

41 Solicitante: INTERNATIONJ\.L EDGE INC. 
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridgcs Road, Fairfield, New Jersey, Estados lJnidos de 

América. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 771734,962 

5.11 Fecha: 12105/2009 

5.2/ País de origen: Estados 1 Jnídos de América 

5.3/ Código país: US 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZÍ~PHYRANTHE 
1 

ZEPHYRAN.rHE 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Mascarilla facial y crema para la cara. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODt:RAilO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.· SmiTITUVE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/05/0<J 

12/ Rcscrv a~: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección B -\\ isns Lrglllcs 

La (;aceta REI)LHlLICA nt: HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.n.C., 19 DE JUNIO llF.L 2009 31,940 

I/ No. solicitud: ()~M-09 

2/ h:.:ha de pn:s~ntación: :2:'!0.1/09 
3/ Snlicitud de re\!Ístm de: lv1:\RCA DE FÁBR 1{ 'A 
A.- TITLII .AR 

41 Solicitante: W'ITTII !!OLll\N(i CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Filie Giralda Farms. Madíson. Ncw .h:rs~y 07940. Estado<. !In idos 

de A m~ricn. 
4.2/ Organinda bajo las leyes de: 1 \tadns l 1 nidos de Am¿rica. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro há~il'o: 

5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES IJE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y (t.l DistinliHl: NEW IIRONZ 

NEWBRONZ 
6/ Rcivindicadum.:o.: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTE(il: Y DISTINGUE 

Substancias y preparaciones veterinarias. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl. 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombr·c: 

USO EXCLliSIVO DF: LA OFICINA 

Lo que se pone en conm:imicnlo públicn para efectos de ley correspondiente. 
Artículo && de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17104/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la l'ropícdad Industrial 

19 J., fi y 21 J. 2009. 

liNo. solidrud: 15445-09 
21 Fecha de presentación: 21/05/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 

4/ Solicitante: COFLF.X, SA DE C.V. 

4.11 Domicilio: 1 !idalgo No. 602 Pte .. 64000 Monterrey, Nuevo 1 .eón, México. 
4.2/ Organi1.ada bajo las leyes de: México 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 
5.11Fecha: 

S.l/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COFLEX 

COFLEX 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase !nlcm:~rional: 11 

8/I'ROJ'I·:(JI~ Y DISTIN<!IJE: 

Af1amtos de alumhradn, de calcfacdún, de prudw.:ción de vapm. de cocción, de 
refrigeración. de secado. de vcnlí laciúrl. de dislríbucuín tk agua e instalaciones 
-.anitarias. 

8.1/ Págin::~ adicii\naL 

1).- APom:RAI>O LF.GA L 
e¡¡ Nombr<;:>: DANIEl. CJ\.SCO L(ll'!-:1, 

F..- SliSTIHIVE PODER 

10/ Nomhrc: 

liSO EXCLllSIVO OE LA OFICINA 

Lo que se pone en cnnncimícnlo púhtico para efectos de ley correspondiente, 

Artículo 111\ de la Ley de l'mpiedad 1 nduslrrnL 

111 Fecha de" emisión: 2710~/09 

Abogad u LESBIA ENOE Al VARADO BARDA LES 
R.:gístrador(a) d¡: la Propiedad Industrial 

! ')J .• 6 y 21 J. 2009. 

I/ No. :'o licitud: 349111-0R 

2/ f'¡:dJa de presentación: 17/10/01! 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

41 Solicitante: SANOFI-AVENTIS 

4.1/ Domicilio: 174, avenue de Francc, 75013 l'arís, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francin 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 

5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPJ<:CJI.'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TEPENZET 

TEPENZET 
61 Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntemacional: 05 

8/I'IHJITGE Y DISTINGUE: 
Productos y preparaciones farmacéuticas parad tratamiento del cáncer. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAt 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-Sl!STITl!YE PODER 
l 0/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspqndicntc. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad lndustríal. 

11/ Fecha de emisión; 29/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

liNo_ solicitud: 15048-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.11 Domicilio: Vía Nuova Zabana 114, 80040 Terz.igno, Napoli, Italia. 
4.1/ Organiz.ada bajo las leyes de: Jtalía 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fccha: 
S.11 País de origen: 
!\.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
61 Reivind icacíoncs: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suéteres, guantes, sudaderas, pantalones, faldas, chaquetas, blusas, camisas. 
vaqueros, pantalones de entrenamiento, pantalones cortos, camisetas, trajes y 
vestidos, sobre abrigos, abrigos, impermeables, fajas, calzado, camisas deportivas, 
prendas para usar en el cuello, calcetines y medias. mallas, chalecos, jumper, 
trajes de atletismo, ropa de gimnasia. tenis, camisetas. chaquetas esquimales, 
tirantes, ropa de vestir, ropa interior, trajes de bano, ropa de dormir, sombreros, 
overoles, sombreros y gorras, z.apatos, sandalias, botas y pantuflas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

11/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

\9 J., 6 y 21 J. 2009. 

liNo. solicitud: 15046-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 
4.11 Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114,80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'ábricas de textil para hacer ropa exterior para hombres y mujeres, manteles, 
colchas y súhanas, cortinas. 
8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO Lf.GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

ll/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 20ü9. 

1/No. solicitud: 15037-09 
2/ Fecha de presentación: \9/05/09 
J/ Solicitud de rcgistr() de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELI.I GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta l 14, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICA(:tONES m:. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AM 

AM 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ver lista adjunta. 

8.1/ Pagina adicional. 
Perfumes, productos para el cuerpo y de bailo. e specíalmente lociones para el 

cuerpo y aceites de baño; juegos de baño que contienen productos d.: ba!'l.o y 

cuerpo, especialmente. lociones para el cuerpo y aceites de hal'lo; colonias, 

desodorantes personaJes, aceites esenciales para uso personal, lociones para el 

cuerpo, gel de baño. burbujas de baño, aceites de buño. perlas de baJ~o.jabones 
para la piel, bálsamos de afeitar, cremas de afeitar, lociones para despu¿s de 

afeitar. lápices cosméticos, base de maquillaje, polvos faciales, talcos en polvo, 
colorete lahial, rimel, cremas limpiadoras para la piel, lociones limpiadoras para 

la piel, preparaciones para la protección solar, cremas faciales. cremas para el 
cuerpo, champús, rociadores para el cabello, lociones para el cabello. dentífricos. 

D.- APODERADO LEC AL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/05109 

12/Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARJ\f)O RI\RDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGlJCI M.D.C., 19 OE JUNIO OF.L 2009 31 940 

I/ No. solicitud: 15047-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ ~olicitlld de registro de: MARCA DE FÁI3RIC A 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDARELU (110VANNI 
4.1/ Domicilio: Vía NuovaZabatta t 14, 80040'krzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONI<:S DF. LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORAJO 

ANTONY MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 24 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fábricas de textil para hacer ropa exterior para hombres y mujeres, manteles, 
colchas y sábanas, corlínas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPEZ 

F..- SllSTITUYl: I'Om:R 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 27/05/09 

tl/ Rc~crvas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J .• 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15049-09 
21 Fecha de presentación: 19/05/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁilRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CALDAREI.I.I GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napolí, Italia. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suétel'es, guantes, sudaderas, pantalones, faldas, chaquetas, blusas, camisas, 
vaqueros, pantalones de entrenamiento, pantalones cortos, camisetas, trajes y 
vestidos, sobre abrigos, abrigos, impermeables, fajas, calzado, camisas deportivas, 
prendas para usar en el cuello, calcetines y medias, mallas, chalecos, jumper, 
trajes de atletismo, ropa de gimnasio, tenis, camisetas, chaquetas esquimales, 
tirantes, ropa de vestir, ropa interior, trajes de baí'\o, ropa de dormir, sombreros, 
overoles, sombreros y gorras, za('latos, sandaHas, botas y pantunas. 

8.1/ Página ud idonal. 

D.-APODERADO LF.GAL 
91 Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO F.Xl:l.lJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la l.cy de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de cmi<>ión: 27/05/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BAJWALI·.S 
Regi.~trador(a) de !a Propiedad lndu;;trial 

19 L 6 y 21 J. 2009. 

I/ No. solicitud: 15036-09 
2/ Fecha Je pn:sentación: 19/05/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE F.Á.BRICA 
A.- TITULAR 
41 Snlicitanle: CALDARELU GIOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zahatta 114, 1!0040 Tcrzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organi.t.ada hajn las leyes de: Italia 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.3/ Código pab: 
C- ESPI<:CJFI<:AC.:IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONY MORATO 
61 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: OJ 

8/ I'ROTE<rE Y DISTINGUE: 
Ver lísta adjunta. 

8.11 Página adicional. 

Perfumes, productos para el cuerpo y de baño, especialmente lociones para el 

cuerpo y aceíles de baño; juegos de baño que contienen productos de baño y 
cuerpo, especialmente, lociones para el cuerpo y aceites de baño; colonias, 
desodorantes personales, aceites esenciales para uso personal, lociones para el 

cuerpo, gel de baño, burbujas de baño, aceites de baño, perlas de bailo, jabones 

para la piel, hálsamos de afeitar, cremas de afeitar, lociones para después de 

afeitar, lápices cosméticos, hase de maquillaje, polvos faciales, talcos en polvo, 

colorete labial, rimel, cremas limpiadoras para la piel, lociones limpiadoras para 

la piel, preparaciones para la protección solar, cremas faciales, cremas para el 

cuerpo. champús, rociadores para el cahello, lociones para el cabello, dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para dectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 28/05/09 

12/ Reserva": 

Abogada EDA SUYAPA ZEI ,A YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31 

1/ No. solicitud: 15038-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁTlRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CALIJARELU GTOVANNI 
4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabat1a 114,80040 Tcrzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo la.~ leyes de: Italia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá.:>ico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECH"ICACIONFS DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONV MORATO 
61 Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos ópticos, especialmente gafas y lentes de sol, aros para anteojos, lentes 
y estuches para gafas y lentes de sol; lentes deportivos para esquiar, nadar, 
motociclismo; cadenas para anteojos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28105/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 15040-09 
2/ Fecha de presentación: 19/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: CALDARELLI GJOVANNI 
4.)/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia 
B.- REGISTRO I:XTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3J Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANTONY MORATO 

ANTONV MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Relojes, cronómetros y relojes de pared, joyería, metales preciosos, piedras 
preciosas; joyería de fantasía. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/05109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 15042-09 

l/ Fecha de presentación: 19/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CALDARELLI GIOVANNI 

4.1/ Domicilio: Vía Nuova Zabatta 114, 80040 Terzigno, Napoli, Italia. 

4.2/ Organízada bajo las leyes de: 1 talia 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.l/Fecha: 

5.1/ Pals de origen: 

S.3/ Código pafs: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y6.1 Distintivo: ANTONY MORAI'O 

ANTONV MORATO 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Ver lista adjunta. 

8.1/ Página adicional. 

Dibujos; ilustraciones; pinturas y sus reproducciones; fotografias; fotos; retratos. 

bandejas para lápices, bandejas para correo, canastas para escrítorio, ces las para 

basura, lapiceros, separadores de libros, contenedores de papel, lápices grafito, 

lápices tinta, repisas de libro. periódicos, revistas y libros; calendaríos: artículos 

de papelería, libros de memorándum: cuadernos y diarios. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28/05/09 

11/ Reservas: 

Abogadu EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La <~~•ccta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGlJCIGALPA, M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31 940 

1/ No. solicitud: 41550-0& 
2/ Fecha de pn::sentadón: 18/12108 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASil. 1 TDA. 
4,1/ Domicilio: 215 1.3lock. 8, 1st Ploor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.2/ Organizada bajo la.~ leyes de: Bra~il 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
'SI Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NITYA 

NITYA 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 22 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, toldos, velas, sacos (no 
comprendidos en orras clases); materias de relleno (con excepción del caucho o 
materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto. 

8. 1/l'ágina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAl. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓJ>EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley c.orrespondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de em ísión: 25/05/()9 

12/ Reservas: 

A bogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 'Y 21 J. 2009. 

1/ No. solícitud: 41552-08 
2/ Fecha de presentación: 1 R/12/0R 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RHODIA BRASIL LTDA. 
4.11 Domicilio: 215 Block. B, 1st Floor, 05804-902 Sao Paulo-SP, Brasil. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Brasil 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIJtiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NlTYA 

NITYA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/I>ROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de cama y de 
mesa. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nomhre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

1<:.- Sl!STITUYE PODER 
ID/ Nt)mbrc: 

LJSO EXCLtJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

J JI Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ Nn. ~olicitur.l: 2005-026658 

2/ Fecha de presentación: 30109/05 

3/ Solicítud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: MERCK KGaA 

4.11 Domicilio: Frankfurtcr Strahc 250, D-64293 DARMSTADT. 

4.2/ Organizada hajo la<> leyes de: Alemania 

B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XISTORIN 

XISTORIN 
6/ Reí vindicaciones: 

7/Cia~e Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

!'reparaciones farmacéutica~ para uso humano, especialmente preparaciones para 

la prevención y tratamiento del cáncer. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cMrespondíente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 de junio del año 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EJ)A SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
19 J., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31 o 

1/ No. solicitud: 14604-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: rARMAMEDrCA, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: Guatemala. Guatemala. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.)/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CARDIOVITAL Y DISEÑO 

6/ Reivíndicacíones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomon:: ABOG. DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITllVE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 27105!(}9 

ll/Rcscrvas: 

Abogada EDA SIJYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

191.,6y2l 1.2009. 

1/ No. solicitud: 14603-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: fARMAMEDICA. SOCIEDAD ANONIMA 
4.11 Oomícilio: Guatemala. Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACJÚN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CARDIOVITAL FUERTE 

CARDIOVITAL FUER-rE 
6J Reivindicaciones: 

7/C1ao;e Internacional: 05 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos. 

8.1/ Página adkíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ABOG. DORA ELIZABETH LÓPEZ DE MATUTE 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DR LA OI<'ICINA 
l.n que se pone en conocimiento púh!ico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de r•ropiedad IndustriaL 

J 11 Fecha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

11 No. solicitud: 43 19-09 
21 Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: CREACIONES VANTAGE, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Cholnma, Cortés, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO · 
5/ Registro básico: 
5.l!Fccha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominaóón y 6.1 Distintivo: BABY CLAIRE Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEClE Y D!STINGUE: 

Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: MARIO ROllERTO l'f:.RF.Z M. 

K- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO F.XCLllSIVO UE LA OFICINA . 
Lo que se pcmc en cnnocimicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad Industria!. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J.. 6 y 21 .L 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31 940 

1/ No .. solicitud: 12545-09 
2/ Fl!cha de presentación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante FARMACEUTICA INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 

(FARlNTER) 
4.11 Domicilio: Editicío FARINTER, Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Rcgislro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/Código país: 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GBC 

GBC 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntenmcional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINCiUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; producto\ higiénicos para la medicina; 
sustancias dictéricas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentale;>; productos 
para la destrucción de animales daí'íinos; fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: S/\NDRA J. OCHO A B. 

E.- SIJSTITUVF. PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !IR de la I .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 J. 2009. 

JI No. solicitud: 12549-09 
ll Fecha de pre<:entación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

(FARINTER) 
4.1/ Domicilio: Edificio FARINTER, Tegucigalpa, M.D.C 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Soya-mil 

Soya-mil 
6/ Rci vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; cmplasros, material para 
apósitos: material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: SAN DR.-\ J. OCHO A B. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nomhrc: 

lJSO EXCLUSIVO llE LA Ot'ICINA 

1 ,u que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondícnlc. 

Artículo 8R de la Ley de Propiedad IndustriaL 

IJ 1 Fecha de cm isi{\n: 18/05/09 

12/ Reservas: 

A bogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA 1 .ES 
RegistnH.Im(a) de la Propiedad Industrial 

4, 1 ')J. y J J. 2009. 

1/No. solicitud: 12551-09 
2/ Fecha de pre~entación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁARICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V, 

(FARINTER) 
4.1/ Domícilío: Edificio FARINThR, Tegucigalpa, M.D.C 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Nutra-mil 

Nutra-mil 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTIN(]lJI:: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplaslos, material para 
apósitos; material para cmpa.<>tar los dientes y para improntas dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: SANDRA J. OCHOA B. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre; 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Artículo R!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

l JI Fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDA 1. 1-:s 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS w TEGUCIGALPA, M.D.C 19 DE JUNIO DEL 2009 31 

1/ No. solicitud: 12548-09 
2/ Fecha de presentación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁDRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE CV. 

(FARINTER) 
4.1/Domicilio: Edificio FARINTER, Tegucigalpa., M.D.C. 
4.2/ Organi7,ada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Neo-bactin 

Neo-bactin 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lncemacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos: material para emptl.Star los dientes y para improntas dentales; productos 
para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

8.1/l•ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: SA NDRA 1. OCHO A B. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 08/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA Y A VALLADARES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

4, l9J.y3J.2009. 

1/No. solicitud: 12331-09 

l/ Fecha de presentación: 23/04/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: MOLINO DE CAFE MAYA, S.A. m: C.V. 

4.1/ Domicilio: Tegm:igalpa. M.D.C. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 

B.- REGISTRO t:XTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Feeha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pafs': 
C.- ESPECII<'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DON GABRIEL 

DON GABRIEL 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla~e Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, ci:ICao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales. pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel,jarab!: de 
melaza; levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO 

E.- SUSTITIJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

4, ¡t¡ J. y 3 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 12547-09 
2/ Fecha de presentación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

(FARINTER) 
4.11 Domicilio: Edificio PARINTER. Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAOONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Kielsa Cash 

KielsaCash 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

81 PROTEGE Y DlSTINGI lE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios.; negocios inmobiliarios. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: SANDRA J. OCHO A B. 

E.- SUSl'ITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y] J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

St'uión ll \\ ísos Lcg.tlc~ 

La Gaceta RI~:PLJIJL.ICA DI<: ltONOURAS- TH;tlCIGALPA, M.I>.C., 19 DE .JUNIO DEL 2009 JI 940 

I/ No. ,oJicilud: 5994-01) 

2/ Fe e h.a de presenl :1e1 (m: 20102/01) 

3/ Solicitud tk n:¡:istm Je: MARCA IW ¡:ÁURICA 
A.-TITIII.AR 
4/ Solieitarne: LABORAI'OR !OS TI·. RAM¡:[), S.A. IW. C V. 
4.1/ Dmnicliio: Ave. Lamatcpec y calle Chaparrasliqut:, No (,, '\an Salvador.¡;.[ 

Salvador. C.A .. 'Id. {503)224íi-5100. fa.'l.: (503} 2241\-5170. 
4.2/ ( }rganuada hajo la>. lcyn; <k: 1] Salvador. 
B.- RE.:(;ISTRO EXTRANJERO 
SI Re¡.'.i-;tm h{¡sico: 

S. I/ Fu: ha. 
5.2/l'a í-; de orig.<·n: 
S.3/ t 'odi~o pab: 
C.- ESI'E('IFICH'IONI•~S IU~ I.A ()(~NOMINACIÓ'I/ 
61 Denominación y ú.l Distintivo: GENERICOS lfvl 

GENERICOS TM 
f•l Reivindicacione;.: 

7/ t ·1a~c Internacional: 05 

81 PRI lTI·Jil-: Y 1 liSTIN< lliF: 

Produetos E1rmacéuti;,;o~ y vett:rinarios; produ~tm lligiénims para la mcdicill<l; 

'\l\tancias dit:tétic;L' para ttso m..:dtcü. altm<:ntos para hchcs: .:mplastos. material para 
apú-;ito~; material para cmpa~!ar l<lS diente~ y para 1mpmntas dentales. 

8.1/l'{l¡::.ina auícional. 

0.-APOin:RAOO u:GAL 

9/ Nomhr~: lll··.LTOR ORLANDO TÁilORA 

E.- Sl!STITUVI<: I'Of)ER 

10/ Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFif:INA 

1 ,o que se pone en conocimiento púhlíco para ctcétos de ley correspondienle. 

Artículo &R de la 1 "':y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/0.3/09 

121 Reservas: No ~e reivindica "GENERJCos·· 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgístrador(a) de la Propicd<~d Industrial 

20 \1 .. 4 y 19 J. 2009. 

I/ No. solicillld: 4320-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de rq'.istm de: MARCA DI·~ FÁRRICA 
A.- TITlfLAR 
4/ Solicitante INDUSTRIAS PACER, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Choloma, Cortés.llonduras. C.A. 
4.2/ Organínda bajo las leyes de· ll¡mduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi'ilro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de oril:'t:ll: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TOJ' SECRET Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

81 l'RUII·:<; 1·: Y 1 )ISTl ~J( :t JI·:: 
Vl~Stidos. calzado<;. <;Omhrerería. 

8.11 Pagina adicional. 

n.-APOilERAOO U:GAL 

9i Nombn:: MARIO ROBER 1 () P(.RJ·:;t. ~-

E.- SlJSTITliVF, POilF.R 

10/ Nolllhrc: 

lJSO EX< 'Lt ISJVO UE LA (WICI'I/A 

Lo qu.: q· pon.; t:n conocimicntú púhlko para t;:kclos de ley corresponJicnte. 

Articulo RX dL· la l.ey tk Propiedad lmlu~trial. 

11/1 'echa de t~m 1 <;iún: 2 ]/02109 

12/ Rc~crva>: Nu tiene. 

/\bogada CAMILO BENDECK Pf.:JU·:z 
Regi<>trador(a) de la Propit:dad Industrial 

19 J .• 6 y 21 l 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ No. solicitud: 2009-00M 15 

2/ Fecha de presentación: 25/02/2009 

]/Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solictt!lntc: I>AJ>A DOG 

4.1/ Domicilio: Barrio Paz Barahona. 2do. nivel. CITY MALL. San Pedro Sula. 

4.2.1 Organizada hajo las leyes de: llonduras. 

R.- REGISTRO t<:XTRAN.JERO 

51 Rcgislro básico: Nn tiene olros rcgistms. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DI':NOMINACIÓN 

6/ D!!nominación y 6.1 Distintivo: I'AI'/\ DOG Y LOGO 

71 Clase Internacional: 41 

81 PROff(IL Y DISTIN(i!JE: 

V<:nta de comida\ rápidas. 

D.-APODERADO LF:GAL 

I.J/ Nombre: ALBA LUZ PAZ GARCÍA 

IJSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico pura efc~tos de ley correspondiente. 

Articulo RR d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20M., 4 y 191. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE JUNIO DEL 2009 31,940 

1/ No. solicitud: 2008-029224 
2/ Fecha de presentación: 22108/08 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: REVLON (SUISSE). S.A. 
4.1/ Domicilio: Badenerstras.'>e 116,8952 Schlieren. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Suiza 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
5.1/Fecha: 
5.21 Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: NATÉ NATURALS 

NATÉ NATURALS 
7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfumería, lociones, aguas de tocador,jabones, detergentes, preparaciones para 
blanquear, limpiar, pulir, desengrasar, detergentes, jabones, <;ustancias para el 
color, aceites esenciales, cosméticos, desodorantes, maquillaje en general, 
dentífricos, shampúes, bálsamos para el peinado y cuidado del cabello, spray y 
mousses. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

.. 

USO EXCLUSIVO m: l.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

ll No. solicitud: 4310-09 
21 Fecha de presentación: 09/02/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVARTISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Suiz.a 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas en el campo cardiovascular parn el tratamiento de la 
hipertensión. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ ReseJVas; 

Abogado CAMILO BENDECK PÉ,REZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19J.,6y21 1.2009. 

I/ No. solicitud: 12091-09 
2/ Fecha de presentación: 22/04/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: RETAIL ROYALTY COMPANY 

4.1/ Domicilio: 1 O 1 Convention Center Orive, Las Vegas, Nevada K91 09. Estados 

Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados U nidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ Pafs d' origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacion~~l: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios para vender y servicios para vender en llnea ofreciendo una amplia 

variedad de productos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

191., 6 y 21 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaccht 

I/ No. solicitud: 4309-09 
21 Pecha de presentación: 09/021<19 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITliLAR 
4/ Solicirank: NOVARTIS AG 
4.11 Domicilio: 4002 Bascl, Sui1a. 
4.2/ Organizada hltio las leyes de: Sui:.w. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3} Código pah: 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dístíntívo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 44 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Provisión de información médica en el cam¡lo cardiovascular, especialmente 
hípcrten'iÍÓn. 

8. I/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: DJ\NIEL CASCO LÓI'rZ 

E.- SUSTITlJVE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/09 

l2/ Reservas: 

Abogada LESniA ENOE AL VARADO RARDAI .ES 
Registrador(a) de la Prnpícdad Industrial 

19J .. óy21.1 2009. 

11 No. solicitud: 4315-09 
2/ Fecha de presentación: 09!02/04 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
4/Solícitante: NOVARTISAG 
4.1/ Dom icílio: 400Úiasel, SuL::a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
!'1.2/ País de origen: 
5.3/ Código pats: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominacíón y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 44 

8/ PROTHiE Y DISTINGUE: 
Provisión de infnrmación médica en el c¡¡mpo cardiovascular, especialmente 
hipertensión. · 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO U >PEZ 

E.- SliSTITUVE PODER 
10/Noml:lre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p(lblico para cfeetos de ley corrcspondie1 
Artículo !!X de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26102/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOF ALVARADO BARDALES 
Re¡¿istradM(a) de la Propiedad Industrial 

19 L 6 y 21 J. 2009. 

I/ No. solidtud: 4312-09 
2/ Pecha de presentación: 09i02/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solícítantc: NOVARTIS AG 
4.11 Domicilio: 4002 Bascl, Sui~:a. 
4.2/ Organizada ha,jo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Hegistro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'ECJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 44 

8/I'ROTEGE Y DlSTINCilJE: 

.. 
' 

,..., 
.., 

i 7 s. .... ..........,. .. :? 
't·:• . 

·........ "\, \... 

Provisión de información médica en el campo cardiovas.cular, especialmente 

hipertensión. 

R.l/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

J.:.- SUSTJTUVE PODER 

lO/Nombre: 

USO F.XCUJSIVO DE LA OFICINA 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fe~:ha de emisión: 23/02/09 

12/ Reserva.~: 

Abogado CAMILO BENDECK I'I~REZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 j • 6 y 21 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 

1/ N o. solicitud: 1544 7-09 
21 Fecha de presentación: 21/05/09 
3/ Solicitud de regi~1ro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COFI .EX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Hidalgo No. 602 Pte., 64000 Monterrey, Nuevo León, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro basico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ES~ECIFICACIONI!:S DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: COFLEX 

COFLEX 
71 Clase Internacional: 35 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administru.ción comercial; trabajos 
de oficina. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre~pondiente. 
Articulo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

111 f-echa de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 .ESBJA ENOE AJ.VARADO AARDAI .ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 2009-013454 
2/ Fecha de presentación: 06/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERViCIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante; DlSTRlBUIDORA NACIONAL, S.A. 
4. JI Domicilio: 1 Ave., 6 y 7 calle B., Concepción, Comayagüela. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- RI!:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.-I<:SPI!:CJFJCACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XTAZYS 

ZTAZYS 
7/ Clase Internacional: 41 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio de diversión y entretenimiento baile, coreografia., escenografia. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ERlCKA YOSELY CORRALES CRUZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de mayo del ano 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 J., 6 y 21 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 12327-09 
2/ Fecha de presentación: 23/04/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MOLINO DE CAFE MAYA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro basico: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Aroma, Sabor y Tradición! 

AROMA, SABOR Y 
TRADICIÓN 

6/ Reivindicaciones: 
Para ser usado con el registro 16022. 

7/ Cla<;e Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arro7, tapioca, sagU, ~ucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hecha~ de cereales, pan, pasteleriay confiter(a, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza., levadura, polvos para esponjar; ;;al, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDAI.ES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 J. 2009. 

Solicitud de registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 
Solicitud número: PI-DE2004-474 
Fecha de presentación: 11 de noviembre del 2004 
Fecha de emisión: 1 de junio del2009 
Nombre del solicitante: AVENTIS 1'1\ARMA DEUTSCIII.AND GMBII. 
Domicilio: D-65929 Frankfurt am Main, Alemania. 
Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominación de la patente: PENT AFL U OROS ULFANILBEN
SOILGUANIDINA PROCEDJMTENTO PARA SU PREPARACIÓN, SU 
USO COMO MEDICAMENTO O CUADYUVANTE DE 
DIAGNÓSTICO Y MEDlCAMENTO QUE LAS COMPRENDE. 

Re~:umen: PentafluorosulfanibertLOilguanidina y sus sales fannacéuticamente 

aceptables son acilguanidinas sustituidas e inhiben el antiportador celular de sodio

protones (intercamhiador Na+/11+, NIIE). 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO Z. BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

19 J., 20 J. y 19A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La r;~lCCta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31 940 

1/ No. solicitud: 2009-0 !3778 
2/ Pecha de presentación: 0&/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solícitantc: INVERSIONES OIL. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Barrio La;; Acasías, 2 Ave. entre 10 y 1 1 calle N.O. San Pedro Sula. 

Cortés. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: llunduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALL- 24 Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 43 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de restauración (Hiímentacitm} hospcd<\ÍC tcmpo11:1l; scrvicim.dc rcstauruntcs. 

D.-APODF:RADO LEGAL 
9/ Nomhre: REINA ISABEL MATAMOROS 

liSO t<:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientn púhlico para dcctos de ley cnrn.:spomlicntc. 
Artículo KK de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 20 de mayo del año 2009 

12/ Res:ervas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 J. 2009. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
11 No. solicitud: 12J2R-09 
2/ Fecha de presentacíón: 23/04/09 
3/ Solicitud de registro de: SI·:ÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante MOLINO DE CAFE MAYA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras 
B.- REGISTRO EXTRANJ~RO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: La Esencia de 1 londuras 

LA ESENCIA DE HONDURAS 
6/ Reivindicaciones: 
Para ser usado con el registro 16022. 

71 Cla<;e lnternucional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arro7, tapioca, sagú, sucedáneos del café: h::uinas y preparaciones 
hechas de cereales. pan, pa~telería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mo!':taza: vinagre. 

8.1/Págínaadieinnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nnmhre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONAOO 

E.-StJSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/05/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SUYAPAZEI.AYA VALLADAIWS 
Registrador( a) de la Propiedad lndustríul 

4.l9J.y3J.2009. 

1/No. solicitud: 12330-09 
2/ Fecha de presentación: 23/04/09 

3/ Solícitud de registro de: c.;rÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: MOLINO DE CAFE MAYA, S.A. DI~ C.V. 
4.1/ Domicilin: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organi1.ada ha jo las leyes de: llonduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro h<lsico: 

5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACION~S m: LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: Café: Medalla ... El Sahor de Nuestm Puchlo! 

CAFÉ MEDALLA ••• EL CAFÉ 
DE NUESTRO PUEBLO 

61 Reivindicaciones: 

Para ser usado con el registro 105970. 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DlSTIN(ilJE: 

Cal<!, té, cacao, aztlc:rr, ll!T07~ tapioca. sagú. sucedáneos del ea.fc; h<Uimts y preparaciones 

hcch!lS de cereales, pan, pa~tclcríay cont1tería, helados comestibles; miel.jarahe de 

melaza, levadura, polvos para esponjar: sal, most<V'a; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

lJSO EXf:UJSIVO DE LA OFieiNA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/05/09 

12/ Rescrv as: 

AhogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 19 DE JUNIO DEL 2009 31 

1/No. solicitud: 12326-09 
2/ Fecha de presentación: 23/04/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: MOLINO DE CAFE MAYA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: Honduras se Levanta Tomando Café Maya! 

HONDURAS SE LEVANTA 
TOMANDO CAFÉ MAYA 

61 Reivindicaciones: 
Para ser usado con el registro 16022. 

7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, aJT07, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales. pan, pasteleria y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
mdwa, levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MARIO Al .EJANDRO CALDERÓN MALDONADO 

E.-SllSTITU\'1<: PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 05105/09 

12/ ReseNas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

4, 19 J. y 3 J. 2009. 

DISEÑO INDUSTRLAL 

Solicitud de registro de: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: Dl/2008-00 15 76 
Fcí.:ha de presentación: 22 de octubre, 2008 
Fecha de emisión: 5 de junio, 2009 
Nomhre del solicitante: COLGATE-PALMOUVE COMPANY 
Domicílio: 300 Park Avcnue, New York, NY 10022, EUA. 
Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación: "CONTENEDOR" 
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Resumen: El diseño ornamental para una recipiente como se mucstray describe. 

Lo que se pone en conocimiento públiw para efectos de ley correspondiente. 
Artículo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

19 J., 20 J. y 19 A. 2009. 

Solicitud de registro de: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: DIJ2007-19076 
Fecha de presentación: 8 de mayo, 2007 
Fecha de emisión: 5 de junio, 2009 
Nombre del solicitante: BTICINO, S.P.A. 
Domicilio: Vía Messina. 38-20154 Milano, Italia. 
Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Denominación: "CAJA PROTECTORA PARAAI'ARATOS ELÉCTRlCOS" 

~\ ~ 
Q 

Resumen: El diseño se refiere a una caja protectora para. aparato;; eléctricos, tal 
como se muestra en los esquemas adjuntos. 

Lo que se pone en conocimiento púb!íco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CM1ILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

19 J., 20 J. y 19 A. 2009. 

TABACALERA CENTROAMERICANA S.A. 

ADVERTENCIA: EL USO DE ESTE 
PRODUCTO DAAA LA SALUD .. IHADFA 

19 J. 2009. 

B. 
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